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Suscripción para soconao de la» necesidades producida»
POR EL CÓLERA EN GRANADA.

Continúa la lista de los señores suscritores.

CANTIDADES.

NOMBRES. fts. Mrs.

Recaudado hasta el 310 de Julio.....................  14,954* *i4
ídem én 21 de Julio:
Los empleados y operarios de la Imprenta

Nacional (Segunda entrega)..................... 213
Sr. D. Dionisio Antonio de Puga —  20
Sra. Doña Luisa Valdés de Enrique............... 200
Sra. Doña Luisa Enriquez .....................  20
Sr. D. Gabriel Enriquez...................................  100
Del Ministerio de Estado  ............. 252
Sr. D. Ignacio Muñoz de Baena.................................. 160
Sra. Doña María Teresa Velluti de Mnñoz de

B a e n a ... ..................   160
Sr. D. Luis García Garay, como testamenta

rio de su hermana Doña Francisca.  200
limo. Sr. D. Diego dé Mier  .................. 60
Sr. D. Cipriano del Mazo.................................. 40
Sra. Doña Dolores Chaves de López, natural

de Granada  ......................    10
Sr. D. Pablo González ------ --------- . . .  19
La Inspección general de la Guardia civil . . 300/
Sr; D. José García Jove..................   38
Un católico........................   19
Excmo. Sr. D. Fermin Ezpeleta ........  200
Sr, Marqués de la Torrecilla  ............  160
Los Excmos. Sres. Condes de Chinchón  1,000
Sr. Viñas, de Vitoria  .....................  12
E. Middlcmn.................................................. *. 60
Sra. Doña Carmen Escobar .....................  19
Doña A. G  ..........................    20
Doña J. P . . . . . * . ...........  *..................  6
D. J.M. G . . . . . V . ............    38
D. R. C     ...........................  4
Doña D. M   ......................    4
Sr. D. F. de Paula Seijas. .....................  60
Excmo. Sr. D. Cárlos González Llanos. . . . . .  80
Sr. D. Antonio Anguita y Alvarez................. 20
Sra. Doña J. M . . ............  34

' - (Se continuará.)

PARTE OFICIAL.
4 .ºSECION — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q.D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA. PROVINCIA

DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo. ..........     44
Muertos de los anteriormente invadidos.. . —  9 )
Idem de los invadidos en este d ia  20 i
Curados...............      6

Chinchón.
Invadidos. .  ........        13
Muertos de los anteriormente invadidos................... 1
Curados..  ..............    5

Carabaña.
I n v a d i d o s . ^ . ............. ............... .. 2
Muertos de los anteriormente invadidos... , ............  1

Torrejon de Ardoz.
Invadidos. ............ . * . . .................................................  1
M u e r to s . . . . . . . . . .* * . ...............   ■*•*** I
Curados..  ......................................    2

Parla.

Invadidos  ..............................    * • • * • 3
Muertos.  ..........................................      1

Vilhlvilla.
Invadidos........................................*...........     $0
M uertos....................................................   4

Perales de Tajuña.
Invadidos..  .............. . ............................   • •« 6
M uertos... .............................................    1
Curados., ...........     . . . .  4

Belmente.
Invadidlos . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6

Aranjuez.
Invadidos.  ..........................................      15
Muertos de los anteriormente invadidos  2 ) «
Idem de los invadidos hoy ..........    1 I
Curados    ................................  *. 2

En los demás pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 22 de 
Jubo de 1855.—Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Dé los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 
en ¿I de la Guerra basta las doce de la noche del 22 de 
Julio, aparece que sigue reinando la mas completa tran
quilidad en las provincias Vascongadas, Navarra, Vallado- 
lid , Ciudád-Reál, Córdoba,. Sevilla, Cádiz, Burgos,: Va?: 
encía y Zaragoza.

El Cónsul de Liverpool al Director de Ultramar.*=Do- 
mingo 22 de Julio de 4855.=*El Báltico ha llegado hoy con 
noticias de Cuba y de Matanzas hasta 27 de Junio.—Sin 
novedad.—Regularidad en los negocios.—Salud buena.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid. » París 
domingo 22 de Julio.—El Sr. Ayllon participa ayer la lle
gada de la Sra. Infanta Luisa ¿ Viena. Dicha Señora pasará 
á Hungría.

Los dias se pasan sin noticias de Crimea dignas de 
comunicarse.

2 .º sección. —OFICINAS GENERALES
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3.º SECCION.— ANUNCIOS.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta.

En el dia 30 del corriente se venderán las alhajas de 
oro, plata y pedrería; en el 31 del mismo las de ropas que 
haya empeñadas en el mes dé Junio del año próximo pa
sado de 1854 , tas que estarán de manifiesto en la sala de 
almonedas en los dias 27 y 28.

En el día 15 del próximo mes de Agosto se reconocerán 
las alhajas que resulten existentes de todas las que fueron 
empeñadas en el mes de Julio de 1854: lo que se avisa á 
los interesados en ellas para que las desempeñen ó renue
ven antes del citado dia.

Las operaciones del Monte son diarias, ménos en los 
dias festivos: empeño de nueve á once; desempeño de on
ce á u n a , y desde esta hora á las dos el renuevo, pagando 
el 1 por 400 por derecho de renovación.

Madrid 21 d e  Julio de 4855.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 2 2  de Julio de 4855.
Rsvn.M rs.

Han ingresado en este dia, depositados por *
918 individuos, de los cuales lo» 27
han sido nuevos im ponen tes..   54,205

Se han devuelto á solicitud dé 41 interesados. 84,274.44 
El Director de semana,
León García Villareal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÁCERES,

p . Bartolomé Romero Leal, Abogado de los Tribunales 
nacionales y Gobernador civil de la provincia de Cáceres.

Hallándose detenido en  la cárcel de ésta capital un 
gugeto , cuya procedencia se ignora, por ser ó parecer 
completamente mudo, y el cual há sido * capturado por la 
Guardia civil, en razón á no tener documento alguno que 
garantice s u s persona, he dispuesto publicar este edicto 
en  la Gaceta, suplicando á todos los Sres. Gobernadores 
civiles que lo reproduzcan en el Boletín oficial de sus res
pectivas provincia», á fin deque se hagan las reclama

ciones ©jportunas por sus parientes, si los tuviere, ó por 
la autoridad á cuya jurisdicciuii pertenezca. Las señas de 
este mudo son las* que detalladamente se expresan á con
tinuación:

Estatura 5 piés; ojos castaños; pelo id. oscuro; nariz 
gruesa; barba regular; cara llena; color bueno; bastante 
grueso; como de 36 años de edad : viste pantalón de algo- 
don negro, con listas azules y blancas; zaragüelles de 
lienzo, anchos como los que usan los valencianos; elásti
ca de bayeta verde; chaleco de algodón oscuro, con cua
dros pequeños encarnados, y botbnes redondos de metal 
amarillos; faja encarnada; sombrero calañés bastante usa
d o ; calzado con alpargatas abiertas.

Cáceres 45 de Julio de 1835.»Bartolomé Romero Leal.
2249

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA,

D. Maduel Somoza y Cambero, Gobernador de esta 
provincia.

Hace saber que á consecuencia de lo prevenido por 
S. E . la Audiencia del territorio, se saca nuevamente á pú
blica subasta, y bajo el tipo de 19,000 r s . , una'escribanía 
de número del juzgado de primera instancia de Redon- 
dela, en esta provincia, cuyo remate tendrá lugar de doce 
á una de la tarde del dia quinto posterior á los 30 en que 
aparézca inserto este anuncio en la Gaceta de Madrid, an
te mi autoridad y en él referido juzgado.

Pontevedra 46 de Julio de 4 855.—«Manuel Somoza.
2317

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
Cudillero, dotada en 3,000 rs. anuales, á pagar por tri
mestres de los fondos municipales de dicho concejo, y con 
la obligación de poner escribiente por cuenta de dicha 
dotación.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Presidente de dicha corporación municipal en 
el término de un m es, contado desde el dia en que se 
anuncie por primera vez en la Gaceta de Madrid, suje
tándose en su caso á lo que sobre el particular dispone el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Ov edo y Julio 44 de 1855 «—Manuel Vion.* 2273

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

D. José Cañizares y Pastor, Gobernador civil de esta 
provincia.

Por el presente hago saber que por disposición de la 
Audiencia de este territorio se saca á pública subasta 
una escribanía numeraria mandada crear por Real órden 
de 48 de Junio anterior en la villa de Minaya, cuyo oficio 
está valorado en la cantidad de 3,000 rs. vn ., y su rema
te tendrá efecto vitaliciamente en el dia quinto posterior 
á los 30 del en que este anuncio resulte inserto en la 
Gaceta del Gobierno, én  el dé este de provincia y juzgado 
de primera instancia de La Roda, de doce á una de su 
tarde, bajo las bases que establece el Real decreto de 7 de 
Mayo de 1852, y obligación además de reintegrarse por el 
mejor postor, el papel de oficio que se consuma en el ex
pediente y satisfacer los derechos de este, sin cuyo requi
sito no se le dará cursó. Los lidiadores que quieran to
mar parte en dicha subasta, podrán acudir por sí ó por 
medio de apoderados autorizados en legal forma á cual
quiera de los puntos en que ha de celebrarse, en el dia 
y hora señalada.

Y para que llegué á noticia del público se forma el 
presente que firmo en Albacete á 44 de Julio de 4855.=» 
José Cañizares.*=P. M. de S. S. , José López Campos.

2304

D. Francisco Latasa, Gobernador de la provincia de 
Logroño.

Hago saber que en cumplimiento de una comunicación 
del limo. Sr. Regente de la Audiencia de Burgos, y  con 
arreglo á lo dispuesto en el Realldecreto de 7 de Mayo 
de 4852, se celebrará simultáneamente en los estrados ae 
este Gobierno y en los del juzgado de primera instancia 
del partido de Arnedo, la doble subasta en venta Vitalicia 
de la escribanía vacante en la villa de Enciso por falleci
miento de D. Felipe Ariza y Romero, que tendrá efecto 
de doce á una del dia quinto posterior á los 30 en que se 
inserte este anuncio en la Gaceta; bajo la condición de 
que no se admitirá postura que no cubra la cantidad 
de 4,000 rs. en que ha sido tasada, y demas que tengo 
acordadas, conforme á dicho Real decreto. Lo que anuncio 
ál público para su conocimiento.

Logroño y Julio 4 de 4855. —«Francisco L atasa .«P or 
mandado de S, S., Francisco Javier Muñoz. 2106

D. Ramón Cuervo, Gobernador civil de la provincia 
de Badajoz &c.

Hago saber que en virtud de superior órden del Ex
celentísimo Sr. Regente de la Audiencia territorial de Cá
ceres, se saca á pública subasta en venta vitalicia la es
cribanía numeraria de la ciudad de Almendralejo, parti
do de la m ism a, bajo las condiciones siguientes:

4.a No se admitirá póstura menor de los 20,000 reales 
vellón en que ha sido tasado en venta dicho oficio.

2.a Cualquiera carga ó gravámen á que se halla afecta 
esta escribanía será de cuenta sel rematante.

3.a Los que se interesen en Ja subasta deberán afian
za r, con una persona de arrfigo, ó de otro modo , la 
seguridad del pago de la postura que haga.

4.a Todos los que ofrezcan cantidades afianzarán tam
bién la tercera parte de la suma que hayan ofrecido, den
tro de las 24 horas siguientes á la subasta, y los que no 
llenen esta formalidad no adquieren derecho alguno al 
oficio subastado.

5.a A los 30 dias de comunicado ai rematante la apro
bación de la subasta, pagará el precio de toda ella en ma- 
tálico , y de lo contrario caducará su derecho. *

6.a Serán de cuenta del rematante los derechos y gastos 
que la subasta origine.

7.a El remate único tendrá efecto en el despacho del 
Gobernador de esta provincia, y en el juzgado de primera 
instancia de Almendralejo, á las doce del dia quinto pos
terior á los 30 del en que se publique el edicto en la Gaceta 
de Madrid, con arreglo á lo que Sé dispone en el Real de
creto de 7 de Mayo de 4 852. .

Badajoz 29 de Junio de 4 852^L orenzo  María Cortijo.
Cuyo único remate tendrá efecto simultáneamente en 

el despacho de este Gobierno de provincia , y en el del 
juzgado de primera instancia del partido de Almendralejo, 
á las doce del dia quinto posterior á ios 30 del en que 
se publique este edicto en la Gaceta de Madrid.

Dado en Badajoz á 30 de Junio de A 855. — Ramón 
Cuervo. «** Por mandado de S. S ., Florencio Sánchez Ras
trallo. 2062

El Ayuntamiento de la N. y L* villa de Vergara , con 
la autorización competente , pondrá en pública y doble 
subasta á las once horas del dia 20 de Agosto venidero en 
su sala consistorial, y en la de San Sebastian, 40 accio
nes de á 2,000 rs. v n ., que la misma posee contra la caja 
de la iguala de caminos de esta provincia de Guipúzcoa 
para su enagenacion al curso corriente, siendo canjea
bles y pagaderas para el dia 4.* de Setiembre inmediato 
en  la depositaría de esta villa*

Yergara 4 3 de Julio de 4855.=»E1 Alcalde prim ero, Juan 
Francisco de Echazarreta. 2241

DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA.
La Diputación provincial de Soria, desebsa de llevar a 

efecto el puntual cumplimiento de lo prevenido en la Real

órden de 27 de Junio último dirigida á la pronta entrega 
de los quintos pertenecientes al reemplazo del año ultimó 
de 4 854 ; y por. cuanto no han podido ser habidos los mo
zos Rufino Cereadillo y Cárlos de Vera, números 2.a y 3.a 
de tercera edad del expediente de reemplazo del pueblo dé 
Pédrajas, de esta provincia, por el del año 4854 , y asi
mismo los mozos Saturnino Sanz y  Primo Feliciano 
Cuesta, números 3 /  y 5.a dé tercera edad del expediente 
de reémplazo de Gallinero, también de esta provincia,por 
él del mismo año , á pesar de las eficaces diligencias prac
ticadas en su busca por las Autoridades de tas provincias 
y pueblos en que se suponía su existencia, ha resuello 
se inserte este anuncio eñ la Gaceta, excitando el celo 
de los señores Gobernadores de las provincias, Alcaldes, 
Ayuntamientos y sus dependientes, rogándoles proce
dan á su captura en cualquiera pueblo ó término en que 
se hallen, y los remitan por tránsitos de la Guardia 
civil á disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, 
para q u e , si no les asistieren exenciones legales, cubran 
la plaza de soldado que respectivamente les corresponde 
en el insinuado reemplazo. -

Soria 42 de Julio ,de 1855.=*E1 Presidente , Ramón 
Ortega.«*Por acuerdo de S, E*, Manuel Sanz García, Se
cretario.

4.º SECCION. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco Nard, Juez de primera instancia del dis
trito de Lavapies de esta corte.

Por el presente y término de 30 dias, á contar desde 
el de su publicación, se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
las dos terceras partes del vínculo laical fundado por el 
Doctor D. Ignacio Ortiz de Moneada, cura que fué de la 
iglesia parroquial de San Sebastian de esta corte en 18 
de Abril de 4696 para que le deduzcan en este mi juz
gado y por la escribanía del refrendante como mejor 
vieren convenir les; pues pasado dicho término sin ha
berlo verificado, les parará el perjuicio que haya lugar. 
Asi lo tengo mandado en providencia de este dia á ins
tancia de D. Juan Padilla y Jaime, vecino dé la villa 
de Solana.

Dado en Madrid á 4 3 de Julio de 4 855.=Francisco 
Nard.=Por mandado de S. S ., Juan Francisco Morcillo.

2338

Habiéndose declar ado por el Supremo Tribunal de 
Justicia á favor del juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta villa la competencia suscitada en
tre el mismo y el de Ecija sobre el conocimiento de los 
autos de concurso del Sr. D. Antonio María Salvago, Mar
qués de Campo Nuevo, ha dictado providencia el Sr. Don 
Alberto Santias, Juez del referido distrito de Palacio, re
frendada del escribano de número D. Felipe José le  Iba- 
be, señalando para la junta de acreedores del expuesto 
concurso el viernes 27 del corriente mes á las once de 
su mañana, citándose por la Gaceta y Diario de está 
corte á los interesados ausentes y  desconocidos que se 
crean con derecho para concurrir á ella, para que lo 
efectúen por sí ó por medio de persona competentemente 
autorizada, citando y emplazando asimismo á todos los, 
acreedores á los expuestos bienes, á fin dé que dentro 
del término de 20 dias acudan en forma á usar del de
recho de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de 
parar á los que no concurran ó comparezcan el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 49 de Julio de 4855.«Felipe José de Ibabe.
2301

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta 
corte, refrendada del escribano el licenciado D. Mariano 
Fernandez García, habilitado del número de la misma: 
procedentes de un concurso, se ha señalado para la ven
ta de dos mesas de villar, varias botellas llenas de licores 
y otros muebles y efectos, lós que han sido retasados nue
vamente por peritos el dia 30 del corriente mes de Julio 
á las doce de su mañana en la calle dé ja  Verónica, nú
mero 7, cuarto bajo.

Lo que se hace saber á fin de que las personas que 
quieran interesarse en su compra acudan al referido lo
cal en el dia y hora señalados. 2322

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas 
de esta coj'te, refrendada del escribano de Número de la 
misma D. José García Yarela, se saca á pública subasta 
por término de 30 dias una casa sita en esta población y 
su calle del Ave María, números 23 nuevo y 47 antiguo 
de la manzana 30, que tiene de sitio 3,066 y un dozavo 
piés cuadrados, y se halla tasada en la cantidad de 4 41,890 
reales á deducir cargas.

Para su remate se ha señalad© el lunes 43 de Agosto 
próximo á las doce de su mañana, en la Audiencia de su 
Señoría sita, en el piso bajo de la territorial.

Los que gusten interesarse en su adquisición, acudan 
á dicho juzgado y escribanía sita en la calle Mayor, nú
mero 406, donde se suministrarán las noticias que se 
pidan. Debiéndose hácer presente serán inadmisibles las 
posturas que no cubran él todo de la tasación, y que los 
compradores pueden si gustan dejar de consignar la 
parte líquida que corresponda á tres de los cuatro inte-* 
resadqs en la finca menores de edad, dejando reservada 
la suma á que ascienda sobre la misma al 6 por 400, 
hasta'que aquellos cumplan la mayor edad, 2300

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domín
guez, Magistrado de Audiencia de provincia, y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el escribano de número de la mis
ma Dr. D. Mariano García Sancha, se cita, llama y em
plaza á D* José María Nieto, como apoderado del Excelen
tísimo Sr. D. Gonzalo José de Yilches, Conde de Yilches, 
para que en el preciso término de 9 dias, que* empeza
rán á correr y contarse desde el de la publicación de 
éste anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezca en 
la sala de Audiencia de S. S. sita en el piso bajo de la 
territorial de esta corte, de once á dos de la tarde, á fin 
de notificarle una providencia dictada en ios autos que 
se siguen contra dicho Excmo. Sr. Conde de Yilches, 
sobre pago de maravedís, procedentes de alquileres de 
la casa calle dé ios Autores, núm. 4 antiguo, manza
na 442, qué lleva en arrendamiento; apercibido de que 
no cumpliendo, se procederá á lo que haya lugar.—2292.

D. Eusebio de la Llana, Alcalde constitucional y re
genté del juzgado de esta villa de Priego.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á reclamar la propiedad 
de los bienes dé la capellanía colativa de sangre qué en 
la parroquial de Poyatos fundaron Juan Diaz de la Vieja y  
Juana Sánchez Carrasco, que radican en dicho pueblo y 
el de Fresneda, ambos de este partido judicial, para que 
dentro del término de 30 dias comparezcán en este juzga
do á exponer el que créan asistirles; con apercibimiento 
que trascurrido sin verificarlo, sin mas citarles ni empla
zarles, se seguirá, sustanciará y determinara definitiva
mente la acción y demanda deducida en este juzgado por 
Basilio Cañizares, Julián Mateo y consortes, vecinos de 
Fresneda, para que como parientes de los fundadores 
se declaré á su favor la propiedad de los bienes dé dicha 
capellanía, parando á los ¿o comparecientes los perjui
cios que haya lugar.

Priego de Cuenca 26 de Mayo de 1855.=Eusebio de la 
Llana,*»Por su mandado, Pedro Celestino Paje. 234 6

D. José López, Alcalde constitucional, Juez interino 
dé primera instancia del juzgado de la ciudad y partido de 
Huesear.

Por el presente se llam a, cita y emplaza por término 
fie 30 dias á Tos que se crean con derecho á la obtención/ 
dé los bienes con que fué dotada la capellanía que en esta 
ciudad fundó D. José de la Cueva en 48 de Abril de 1726 , 
para que dentro de dicho término se personen en este 
juzgado por sí ó  por representantes á usar del derecho que 
crean asistirles, pues pasado el término fijado les parará 
el perjuicio que haya lugar según está decretado en auto, 
de 12 del actual en expediente que se instruye á instancia 
de D. Juan José Zambudio, que se ha opuesto á dicha ca
pellanía. Y para que tenga la suficiente publicidad se fija
rá el presente en la Gaceta oficial del Gobierno.

Dado en Huesear, provincia de Granada, á 13.de Julio 
de 4 855.»José López.»Pedro Martínez Rodríguez, 234 4

Licenciado D. Pedro de Cañas y Real, abogado de los 
Tribunales de la nación, Alcalde primero constitucio
nal de esta ciudad de Guadix , y como tal Regente del 
juzgado de primera instancia de la misma y su partido, 
por ausencia del señor propietario, &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes que 
dotan la capellanía y patronato que en la villa de Lanteira 
de este dicho partido fundó Ana de Castañeda, para qué 
dentro del término de 30 d ias, que principiarán á correr y 
contarse desde el en que tenga lugar su inserción en la 
Gaceta de Gobierno de la Península, se presenten en este 
juzgado á usar del que les asista, pues así lo tengo mam* 
dado por auto de 12 del actual en demanda deducida por 
parte de D. Manuel Ruiz, vecino de la de Alquife.

Guadix 1,3 de Julio de 4 855 .»Pedro de Cañas R eal.»  
Por mandado de dicho señor, Torcuato Serrano. 2345

Licenciado D. Gregorio Elias Toscano, Juez de prime
ra instancia del partido de Araeéna.

Por el presente cito y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes de la capellanía fun
dada en la iglesia del Salvador de la villa de Cortegana 
por Juan Vázquez Ochoa en 7 de Mayo de 1611 ante el 
escribano de la misma Mateo Vázquez , radicando la ma
yor parte de las fincas de su dotación en la villa de A ron
che, para que en el término de 30 dias se presenten á 
ejercitarlo; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, y sustanciará en su rebeldía el 
expediente promovido por D. José Fernandez Romero, 
vecino de dicha de Aroche, sobre obtención de los bienes 
déla indicada capellanía, el cual se sustancia en este juz
gado. ;

Dado en Aracena á 42 de Julio de 4855.=Gregorio 
Elias Toscano.=»Por su mandado, Antonio María Pardo.

2297

D. José Maldonado, Juez de primera instancia de Ge- 
tafe y su partido.

Por el presente vuelvo á citar, llamar y emplazar por 
único ó improrogable término dé 20 dias, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al de su inserción en la Ga
ceta de Madrid á los que se crean con derecho á los bie
nes de la capellanía colativa fundada en la parroquial de 
Jetafe por María Alonso en testamento y éodieilo que 
otorgó en 22 de Julio y 28 de Agosto de 4667 ante el 
escribano de su número D. Manuel Vergara Azcarate, 
para que en el término designado lo deduzcan en forma 
en este juzgado por la escribanía del refrendata rio, pues 
no verificándolo en dicho plazo les parará el perjuicioque 
haya lugar.

En virtud de providencia fiel Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de primera instancia de Lavapies de esta corte, re
frendada del licenciado D. Mariano Fernandez García, es
cribano habilitado para el despacho de la de número de 
D. Mariano Fernandez del Canto, se cita, llama y empla
za por término de 30 dias , á contar desde la inserción de 
este anuncio, á todos los que se crean con derecho á losr 
bienes concursados de D. Juan Antonio López, para que 
dentro de dicho término se presenten á deducir su dere
cho qn dicho juzgado; bajo apercibimiento de que pasado 
sin verificarlo les parará el peijuictó que haya lugar.

: V. . 2323

Por providencia de 40 de Julio del corriente año, dic
tada por D. José Maldonado, Juez de primera instancia de 
Getafe, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias, 
á contar desde su publicación en la Gaceta, á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de las 
tres memorias fundadas en la parroquial dé dicho pueblo 
por Justo Honguero, Olaya y María Agraz, para que den
tro de dicho término comparezcan en dicho juzgado y 
por Ja escribanía de D. Julián Morales á deducirle; en in 
teligencia que á los que no comparecieren les parará el 
perjuicio que haya luyar. 2295

D. Juan Borrajo de la Bandera, Auditor honorario de 
Marina y Juez de primera instancia de ésta villa y str par
tido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y cua-*
1 esquiera pérsonaá que se crean con derecho á la propie
dad délos bienes-dotacion de la capellanía que con e | 
nombre de Octava fundó en lá parroquial de San Juan 
fie esta villa D Bartolomé Jiménez de Mendoza por tér
mino de 30 dias que se Ies señalan, dentro de los cuales 
parezoan en este juzgado y escribanía déí infrascrito á 
tjsjir del que se crean asistidos, que si lo hiciesen se les 
o ! H ^  fardará,justicia ; apercibidos que dé lo contrario 

1 se continuarán los autos sin ma& citarles, y lo que se opér 
k*:j&les pararil el perjuicio que háva lugar.
' fiado eo Coin A 40 de Julio dé 4855. ««-Juan Borrajo,** 
Por M ñdádo de S. S., Francisco de Reina. 2302

D. José María García Navarro, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Chinchón y su partido.

Habiendo fallecido abintestato en esta villa el dia 4 
del corriente mes el licenciado D. Antonio Blasco, vecino 
que fué de la misma , por el presente se cita , llama y 
emplaza por término de 30 días, a  contar desde la publi- 
oion de este edicto en la Gacéta del Gobierno, á los parien
tes del mismo que se crean con derecho á los bienes de
jados á su óbito , así como también á las demás personas 
que tengan que presentar alguna reclamación; tanto én 
pró como en contra de los referido^ bienes, para que dentro 
de dicho término se presenten en esté juzgado por medio 
de procurador con poder bastante á deducir él derecho 
que crean asistirles, pues pasado sin verificário les parará 
el perjuicio que haya lugar. 7 -

Chinchón 44 de Julio de 4 855.=Joéé María Navarro »  
Por mandado de S. S., Fernandó Fernández. 2264 : t 

; y ;,■ ; , '/ ... ■ ■«■*>■■■,— *■■■■.

Licenciado D .T íc td iB cio , Juér,jfe prim era instancia 
dé esta villa de Briviesca y su

% Por el presente cito , llamo á las persona»"
que se crean con derecho á los y liiwtJM rechos y  accio
nes que constituyen la capella^psf th r t^ h  én la villa de 
Cicero y su ermita" de San A ^éfiió , p8fcj>. Francisco 
Venero del Castillo, cuyos b ienerradk ag  jj^  jurisdiccion 
dé i oza , que le deducirán ante éále jraárao  con ppder 
bastante dentro del término, de 30 n w t  contados desdé 
lá inserción de este anuncio en la' Gaceta de Gobierno; 
apercibidos qué1 de no verificarlo t e  parará él perjuicio 
consiguiente. Asi pues lo he acordado por auto de este diá 
á petición dé D. Mariano Braulio de Sanfelices, vecino de 
Vailadolid.

Dado en Briviesca á 28 de Junio de 1866.—Víctor Ro- 
jo .»P o r su mandado, Valentín Saez, 2289
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BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

RECTIFICACION.

Al insertarse en la Gaceta  del 20 del m e s  actual la 
Real orden de 21 de Junio último, relativa á las formali
dades con que ha de procederse en las Aduanas para en
tregar á los interesados los efectos que se despachen sobre 
el muelle, se omitieron, después de las palabras dejar á 
de la línea 12 , las siguientes: «La intemperie los géneros 
y efectos que se vayan penando y reconozcan.»

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

PROVINCIAS.

BALEARES. — Hasta el 17 alcanzan las noticias que 
recibimos por los periódicos de estas Islas, sin que ofrezca 
novedad alguna la tranquilidad y el estado sanitario del 
pais.

GERONA.— La Junquera 47 de Julio. — Extraoficial
mente he sabido que el dia de ayer apareció una pandi
lla de gente non sancta en la montaña de San Baudilio, 
punto no muy distante de San Pedro de Roda, y no lejos 
de Llansá, La Selva y Cadaqués. Creo que será algún re
toño de esa aguada y vasta conspiración clerical que al
gunos obcecados se empeñan en llevar á cabo con toda su 
evangélica fe.

P. D. Corren rumores de que Marsal está herido y 
oculto en las inmediaciones de su pueblo.

CA MPRODON 47 de Julio.—; Otro dia de gloria para 
la patria! El audaz cabecilla Estartús, que se intitulaba Co
mandante general de la a.lt-a m ontaña, anoche osó traspa
sar por esta parte la frontera, fiando en que sus relacio
nes en el pais y el grande ascendiente que en otro tiempo 
tuvo por estas sierras le proporcionarían ocasión de coro
nar con un buen éxito su loca temeridad.

Seguían á este Jefe el General Torres , un sobrino de 
D. Carlos, otro de Cabrera, y los diestros cabecillas Bor- 
ges, un hijo de este y otro de Estartús, con 34 individuos 
m as, sectarios todos del abominable pendón que defiende 
el oscurantismo, y que venían poseídos del mayor coraje 
y decisión para penetrar en España y promover otra vez 
la guerra fratricida. ¡ Vana esperanza! ¡El pueblo rechaza 
vuestra quimérica ilusión !

La faóeion el dia anterior limpiólos fusiles, y á no 
se rían  valerosa y arrojada, ni uno solo hubiera es
capado de las garras de los impertérritos Nacionales y de 
una compañía de Ciudad-Rodrigo, al mando de su bizarro 
Capitán G rau, que en otro tiempo fué el terror del Maes
trazgo , y de una sección de Carabineros que preventiva
mente ocupaban los puertos y encrucijadas.

Ai am anecer,la facción salió de la masía Las Salellas 
(parroquia de Frajanet] en donde los cercaba la tropa; 
pues apénas lo conocieron , cuando con un valor digno 
de mejor causa , arremetieron á la bayoneta , rompiendo 
el cerco y derribando cinco soldados que quedaron uno 
muerto y heridos los restantes; y dejando la facción, ten
didos en la instantánea refriega, al segundo de Estartús, 
cuatro oficiales, tres individuos , un prisionero , 21 fusiles, 
700 proclamas y diferentes objetos del bagaje.

En los momentos que escribo la presente , el gozo em
barga mis facultades; asi que el deber que me llama á 
otra parte, me impide el extenderme mas. Sin embargo, 
añadiré que la facción, después de un ataque brusco y 
desesperado al que debe su salvación , marcha desconcer
tada. Se alza un somaten tan expontáneo como general. 
El paisanaje corre ávido de sangre y exterminio buscando 
los escondrijos con una ansiedad y ligereza portentosa 
que en mucho no es comparable á la de los galgos, y qne 
es tan útil en estos riscos, que solo los corzos los transitan 
con facilidad. El objeto es cortar el paso á Francia a pesar 
de lo que estamos inmediatos.

Prácticos del pais como el que m as, hemos de confe
sar que las fuerzas estaban por lo general muy bien dis
tribuidas y combinadas. Ilabia plan calculado ; y si se ha 
desgraciado el cepo, cúlpese tan solo al desespero de los 
fugitivos.

Veremos si los de Gostoja asoman el hocico para dis
frutar del jaleo con que les recibirán por aquella parte los 
Nacionales que les acechan.

P. D. Traen cuatro prisioneros mas. Algunos otros.....
requiescatin pare.

Adjunta va una proclama de las que esparcía Estartús.

PROCLAMA.

Ejército Real de Cataluña.=*Comandancia general de 
los partidos de Vich , Berga, Olot y Puigcerdá.

Nacionales: Ya que asi se os ha "querido llamar....
Al presentarme por tercera vez al campo del honor, he 
creído de mi deber dirigiros la palabra que tiene por ob
jeto aseguraros la paz, tranquilidad é independencia de 
nuestra cara patria,que las discordias que la Francia é 
Inglaterra con depravado fin sembraron en nuestro pa
trio suelo, tienen en el mayor peligro.

S í; hace medio siglo que la España es el juguete de las 
cTadas naciones, y ae aquella fecha data su visible deca
dencia.—Un remedio es indispensable, y es la unión de 
todos los españoles, remedio que solo puede administraros 
un Rey sabio, justo , fuerte y magnánimo, q u e , siendo el 
padre de todos, sepa consagrar toda su vida á borrar 
hasta la memoria de las discordias pasadas y á fomentar 
nuestra un ión , prosperidad y ventura, sacrificio que ha 
jurado hacer el legítimo y digno .sucesor de San Fernan
do el Sr. D. Carlos VI de íte>rbon, en cuyo nombre os in
vito á deponer las arm as, y á los que quieran conservar
las á favor de su Rey y de su patria les ofrezco una gene
rosa recompensa.

Mi conducta y la'de mis com pa^ros en la pasada lu
cha, conducta que la alta sabiduría de S. M. trazó, bastará 
para convenceros de la sinceridad de sus promesas; pro
mesas que todos ios Jefes y Oficiales del Real ejército han 
jurado sostener, y para hacer respetar vuestro Patricio, 
sin otra ambición que la de contribuir al restablecimien
to y salvación de su cara y desolada patria.

Campo del honor 8 de Julio de 4835.=E1 Brigadier 
Comandante General, José Estartús.

o l o t  18 de Julio.—Los Nacionales de esta se han por
tado como héroes en la refriega de ayer en Camprbdon.-r 
Llegan algunos prisioneros de los que hace la tropa que 
van á despachar para la capital con otros trofeos de la

victoria que se ha alcanzado sobre la cohorte que capita
neaba el arrojado Estartús y unos cuantos pajarracos mas.

Parece que se ha atrapado mucha correspondencia y 
proclamas.

Se ha preso á un sugeto de estas inmediaciones que se 
infiere si era el que proporcionaba los fondos á los car
listas, y que el General desea por lo visto examinarle las 
cuentas y saldárselas.

El somatén continúa por la alta montaña, y los Nacio
nales escriben que les va bien en campaña, y que están 
resueltos á no regresar ínterin la frontera se "halle ame
nazada.

No sabemos si los ligeros Nacionales de Torteliá, que 
también van en busca de los foragidos, han podido salu
darles.—Si es caso, no gastarán muchas raciones los que 
atrapen.

En otra carta que nos escriben de Olot otro de nues
tros corresponsales, nos da también los detalles siguientes:

«Esta mañana á las cuatro la columna de Camprodon 
ha tenido noticia que en el molino, un poco mas allá de 
casa Moy, á media hora de Camprodon, se hallaban 40 
facciosos y el cabecilla Estartús; han ido allá, han blo
queado la casa y los enemigos viéndose perdidos, han sa- 

baypn^a cejada, Lomudo nospfrp la A g ra c ia  de 
q i$  hirieran % cinco solcjétd^ y nos ¡feC 'Barabi-
nero§. RUos han fénido |  muertos, |r% jípero (que 
§iq duda ahora será fupi|a$c|, y denjpq fifiM se han 
hallado 30 fusiles quq’ aéaSQ tjmiaj| áfifi & {róprlos á 
otrq4, un cajón de p a ^ ^ .^ J u f i ’ gal|^pT(4p¡pQ..Sseda y 
bordado cpu mucho pyimpr. Tamblhp se les lia cogido 
un mulo carg^Q de pan.
«wrÉsta noche llegan á esta los heridos.

Estamos sóbrelas armas, y reina el mayor entusiasmo 
para coger á los 32 dispersados.

Esperamos de un momento á otro al Geperal Ametller, 
muy querido de todos ios liberales de este p a is , al que 
obsequiaremos como se merece.»

En otra carta que hemos recibido nos dan la seguridad 
de que Estartús, á consecuencia de su derrota, ha pene
trado en Francia con 23 hombres, algunos de ellos he
ridos.

En la misma carta nos dicen:
«En las faldas del Monseny hay oculta otra facción de 

23 hombres, capitaneados por el cabecilla Juvany que 
no se atreven á salir de sus madrigueras porque saben 
que su destrucción es segura si en esa capital hay juicio 
y se pone término á la magna cuestión obrera.» (Corona de 
Aragón.)

OVIEDO 19 de Julio. Tuvo, en efecto, lugar ayer la 
función cívica que, según digimos en el número anterior, 
estaba dispuesta para solemnizar el primer aniversario de 
la gloriosa revolución de Julio. Reunido en el lugar de cos
tumbre el brillante batallón de la Milicia Nacional, se di
rigió á las cinco de la tarde al ameno campo de San 
Francisco, en donde , acompañado del señor Alcalde pri
mero y varios regidores, se presentó al poco tiempo nues
tro dignísimo Gobernador civil interino , el Sr. de Vior, 
quien"en presencia de un numerosísimo gentío pasó en 
son de revista por delante del batallón, en cuyas filas se 
repartió luego profusamente y leyó con entusiasmo la si
guiente patriótica alocución.

Asturianos: Hoy hace un año que el grito de libertad ó 
muerte resonó en algunas capitales de España, grito que se 
repitió con entusiasmo en todos los pueblos de la Península. 
Los Generales de Vicálbaro inauguraron el 28 de Junio el 
glorioso alzamiento cuyo primer aniversario celebramos en 
este dia con indecible jubilo. La sangre preciosa derramada en 
aquellos campos preparó él programa de Manzanares, y  esta 
magnánima nación que durante 11 años sufrió en silencio la 
dominación opresora del moderantismo, se extremeció al recuer
do de sus antiguas libertades, y  manifestó á sus enemigos 
cuán grande es el poder de un pueblo que quiere ser libre.

El excelso Duque de la Victoria , el pacificador de España, 
el ilustre proscripto, fue elegido por el pueblo y  por la R ei
na para asegurar el tciunfo de la revolución , para afianzar el 
órden y  la libertad, y  para conservar los derechos políticos 
que con tanto valor habíamos reconquistado : unamos nuestros 
esfuerzos á los de este soldado leal, y  no quedarán vanos y es
tériles nuestros heróicos sacrificios.

Las Ccrtes Constituyentes se están ocupando sin tregua 
en  interpretar el lema inscrito en el pendón tremolado en la 
ínclita Zaragoza: «Cúmplasela voluntad nacional. «El Gobierno 
por su parte trabaja incesantemente en extirpar la inmora
lidad que había cundido en todos los ramos de la Administra
ción ; medita reformas que han de fomentar la riqueza pública 
y traerán en pos de sí el bienestar y  la felicidad: coadyuve
mos todos á tan gloriosa empresa.

Y vosotros, Nacionales, que habéis contribuido poderosa
mente al edificio grandioso de nuestra regeneración, levan
tando de lus primeros la gloriosa enseña de libertad, podéis 
estar satisfechos de vuestra obra. No invocásteis en vano su 
santo nom bre, ni la hicisteis patrimonio exclusivo de un par
tido vencedor. Ahi están para atestiguarlo vuestros enemigos, 
los que os persiguieron y aherrojaron, los que de vuestra jus
ta indignación pudieron temer sangrientas represalias: hélos 
ahí tranquilos en sus hogares disfrutando de una inviolabili
dad que no tenían por segura durante su ominoso mando, y 
abusando en el dia del precioso derecho que os negaban y les 
estáis manteniendo : hélos ahí que os contemplan asombrados, 
no sabiendo qué admirar m as, si vuestro poder ó vuestra to
lerancia. Con vuestra organización , vuestra rígida disciplina, 
les habéis arrancado una confesión bien penosa, la confesión 
de que sois el mas firmen sostén de las instituciones liberales y  
la mas sólida garantía del órden público y de los derechos in
dividuales. Os felicito cordialmente por tan noble conducta: 
sois dignos de la libertad que conquistasteis.

Nacionales: tal vez nos estén reservados nuevos dias de 
prueba; pero si, en su temeraria ceguedad, los satélites del 
despotismo, cualquiera que sea su bandera, osaren provoca
ros á una lurha intestina, como vuestros hermanos los de 
Aragón y  Cataluña, sabréis pelear y vencer al grito santo de: 
¡Viva la libertad!! ¡Viva la Reina constitucional! ¡Viva el Du
que de la Victoria! ¡Viva la Milicia Nacional!! ¡Viva el General 
O’Donnell!

Momentos después se encaminó el batallón, al compás del 
siempre grato himno de Riego , hácia la plaza de la Constitu
c ión , por la que desfiló en columna de honor, victoreando á 
la Reina constitucional, Duque de la Victoria y General O’Don- 
nell cuyos retratos aparecían expuestos en las Casas Cousistoria - 
les. A las orho empezó á servirse en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento el refresco c-n que sus individuos habían dis
puesto obsequiar á la oficialidad de la Milicia, que acogió con 
vivo entusiasmo un corto discurso pronunciado con vehemen
cia p >r el señor Gobernador al brindar muy oportunamente 
por los dos eminentísimos patricios astuiianos, D. Agustín 
Arguelles y D. Evaristo San Miguel, apó4>.les fervientes y  
defensores constantes del verdadero principio liberal, y  por el 
ilustre Duque do la Victoria, símbolo perfecto y encarnación 
purísima del sentimiento popular.

La banda de música de la M ücia estuvo entreteniendo 
agradablemente coa animadas tocatas la inmensa concurrencia 
que pob aba alegre la plaza de la Constitución, desde las nue
ve hasta las once déla noche, en cuya hora dió prininpio en 
el salón del A yuntam ieato, terminando entre doce y una un 
animadísimo baile improvisado por algunos jóvenes Milicianos, 
íCentinela de Asturias \

V ITORIA  20 de Julio.—Hoy ha principiado á funcio
nar el telégrafo eléctrico por la línea establecida hasta 
Bilbao; y á propósito de esta noticia diré á VV. que algu
nas quejas dadas de que en el trayecto de la general que 
pasa por esta provincia se han observado roturas de ais
ladores y otras averías causadas indudablemente por tran
seúntes de mala intención, este Sr. Gobernador ha dado 
la órden mas terminante á los Alcaldes de los pueblos 
por donde pasa aquella, á la Guardia civil y miñones 
para que auxilien á los dependientes de telégrafos, y aun 
procedan por s í , contra cualquier persona que cause el 
menor daño al material de las líneas. (Del corresponsal de 
la G a c e t a  )

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.

Primer tercio.—Provincia de Madrid.—Puesto de Mós- 
toles.—Por el sargento segundo Ignacio López y el cabo 
primero Antonio Ramos, fueron aprendidos el dia 4 del 
actual dos individuos en quienes recaían vehementes sos
pechas de ser los autores de un robo perpetrado el dia 24 
del anterior en el camino que conduce desde Villaviciosa 
á Sevilleja, y á los que les fué ocupada una escopeta que 
con los reos pusieron á disposición de la Autoridad.

Provincia de Toledo.—Puesto de Navalmoral de Pusa.— 
Habiendo ocurrido un incendio en dicha población el dia 
14 del an terio r, la fuerza franca del servicio del referido 
puesto acudió inmediatamente, consiguiendo cortar aquel 
y evitar se propagase á las casas inmediatas.

Provincia de Ciudad-Real.—Puesto de Daimiel.—Sien
do reclamado un reo prófugo por el juez de primera ins
tancia de la Puebla de Avilés, provincia de Órense, el 
comandante de la línea dispuso saliesen en su busca el 
cabo primero Francisco Sálete y guardia Manuel Monte
ro, y á los tres dias dé incesantes pesquisas fue captura
do por dichos individuos y remitido á disposición de la 
Autoridad que le reclamó.

Provincia de Segóvia.—Puesto de Navacerrada.—El 
dia 28 del anterior hacia su viaje desde esta corte al Real 
sitio de San Ildefonso el Excmo. Sr. Conde de Santa Co
lomba , y á la inmediación de la venta de los Mosquitos 
sufrió una rotura el carruaje que dicho señor ocupaba. 
Acudiendo en su auxilio el cabo segundo Pedro Santa 
Marta y los guardias Pedro Garin y Diego Alcántara, cu
yos individuos permanecieron custodiándole hasta que se 
halló en disposición de continuar su marcha; por cuyo 
servicio han merecido las gracias de su General.

Segundo tercio.—Provincia de Barcelona.—El Excelen
tísimo Sr. Capitán General de aquel distrito en 17 del mes 
próximo pasado dijo á S. E. lo siguiente:

«Excmo. Sr. ¿ El Sr. Cónsul de los Países-Bajos en esta 
plaza me dice con fesha 1 i  del actual lo que sigue -.—Ex
celentísimo S r.: Un sentimiento de sincero y puro agra
decimiento ai singular favor en *a madrugada de aver 
nos dispensó á mi familia 'jf á mí , y á consecuencia del 
cual nos libró de una mfiérte desastrosa é jpm inente, el 
Teniente de esta Guardia Civil/Capitán graduado D. An
tonio Alonso ̂  cott su partida compuesta de un cabo y 
cinco individuos, ‘cuyos'nombres siqntp no Joder conti
nuar , porque lo| ignoró, es el (pie me obliga á distraer á 
Y. E. por un momento de las ocupaciones del elevado 
destino que por fortuna nuestra está Y. É. desempeñando.— 
Habiendo preguntado al referido Sr. D. Antonio Alonso, á 
mi tránsito por el Bruch, dónde se hallaba destacado , si 
habia seguridad en el camino hasta el santuario de Mon- 
serrate, me contestó afirmativamente y añadió que si qüe- 
ria me haria compañía: al paso que no acepté el ofreci
miento por creerlo innecesario, atendida la contestación 
que dicho señor acababa de darme , le manifesté empero 
mi agradecimienlg, y diciéndo¡m|. jgj nombre v destino 
me ofrecí á su d i||^ tó ifin  coiRp3p|ii^rrEntónces me pre
guntó qué dia y á qúChpra p if a b a  regresar, y habien
do contestado á esta pregunta, cüya bpena intención era 
fácil adivinar, nos despedimos. Al tercer dia, y al poco 
rato de haber salido con mi familia de aquel santuario, 
encontramos al expresado Capít|p qué con su indicada 
partida nos estaba aguardando, ^  escoltándonos regresó 
con nosotros hasta el Bruch. — A esté acto de bondad de 
aquellos señores debemos sin duda alguna la salvación de 
nuestras vidas, pues al llegar á la penúltima subida de la 
montaña que conduce á casa Masaría, se resbaló el ca
ballo de rea ta , y cayéndose éste sobre los del tronco, 
empezaron á retroceder todos ellos, y coche, caballos y 
nosotros habríamos sido arrojados á un precipicio de in 
mensa profundidad, á no haber volado á nuestro socorro 
la indicada partida al oir los gritos en que mi familia pro- 
rumpió atemorizada, y tirando los fusiles se apoderaron 
instantáneamente de los caballos y ruedas del coche* obli
gándole a parar al borde del precipicio mismo. Mi pri
mer movimiento fué el de dar las gracias al Jefe, y de 
manifestarle nuestro agradecimiento con una pequeña re
tribución á los que con tanta prontitud y riesgo propio 
habían venido á salvarnos; pero ni los guardias quisieron 
admitirla , ni la delicadeza y caballerosidad del Jefe con
sentirlo, rehusando hasta las gracias, diciendo que no 
habían hecho mas que cumplir con los deberes de la ins
titución.— Institución noble y generosa en verdad, que 
honra sobremanera á todos los qué á ella pertenecen, y a la 
que viviremos agradecidos siempre.—Dígnese pues Y. E. ser 
el intérprete de nuestra profunda gratitud cerca del Sr.Bri
gadier y demas individuos del cuerpo, y muy particu
larmente para con el Sr. Capitán D. Antonio Alonso y el 
cabo y guardias que contribuyeron á nuestra salvación.— 
Tengo el honor de trasladarlo á V. E. para que tenga co
nocimiento de un hecho que tanto honra á la beneméri
ta institución á que Y. E. pertenece.»

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en
terado con satisfacción del servicio á que se refiere el an
terior inserto , dando por él las gracias al Oficial é indivi
duos que se mencionan en el mismo.

Tercer tercio.—Provincia de Sevilla.—Puesto de Alca
lá.—Habiendo reclamado auxilio al sargento primero co
mandante de dicho puesto, el dia 23 del anterior, para 
la aprehensión de un criminal, el Juez de primera ins
tancia del partido, le fué prestado por el referido sar
gento , capturando en el mismo dia al expresado criminal, 
que habia herido gravemente á un vecino de aquella po
blación.

Puesto de Saucejo.—Al presentarse el 20 del mes pró
ximo pasado en la villa de Algamitas el cabo comandan
te de dicho puesto D. José Gallego , le fué manifestado por 
el Alcalde constitucional de la misma, que en el sitio lla
mado los Gramales habían sido robados dos cosarios por 
cuatro hombres armados: en su consecuencia procedió á 
la averiguación del hecho , y por confidencia reservada 
supo los nombres de los ladrones, disponiendo su captura, 
que verific<? de dos de ellos /poniéndoles á disposición de 
la Autoridad competente: en este servicio acompañaron á 
dicho cabo el segundo de caballería Teodoro Perez y los 
guardias Antonio Rodríguez, Juan Gallego, Antonio Car- 
mona y Juan de Mata.

S. É. se ha enterado con satisfacción, dando las gra
cias á los individuos referidos.

Puesto de la capital.—Por el sargento primero D. Juan 
Maseras y guardias Francisco Alcaráz y Manuel Sánchez, 
fué aprehendido el dia 30 del anterior un criminal famo
so por sus delitos y reclamado por el Excmo. Sr. Capitán 
General del d istrito , por cuyo servicio han recibido di
chos individuos las gracias del Excmo. Sr. Inspector ge
neral del cuerpo.

Puesto de Osuna.—Ademas de los dos ladrones apre
hendidos por el cabo primero, comandante del puesto de 
Saucejos, D. José Gallegos, por resultado de la sumaria 
instruida por el comandante de la línea, Teniente D. Ju
lián Laguardia , han sido capturados siete criminales mas 
complicados en robos y otros delitos, por lo que dicho 
Oficial ha merecido las gracias de su General por la acti
vidad , celo y disposición que ha desplegado.

Puesto de Carmona.—El dia 3 del actual ocurrió un in
cendio en dicha ciudad; inmediatamente se presentó en 
eí sitio de la desgracia el Capitán graduado comandante 
de la línea D. José Gabarron, acompañado del cabo Fran
cisco del Barrio y guardias Manuel Estrada, Joaquín Al- 
varez, Juan Rodríguez , Manuel Márquez, Antonio Rome
ro y José Cala, cuyos individuos cooperaron eficazmente 
á la extinción, que se consiguió sin tener que lamentar 
desgracia alguna.

Provincia de Córdoba.—Puesto de Lucena.—Practican
do una activa persecución el celoso comandante de dicha 
línea D. Francisco Scheslek , tuvo la suerte de aprehender 
el dia 25 del anterior un criminal autor de varios robos 
y reclamado por el juzgado de primera instancia del par
tido. El dia 26 un desertor del presidio de Cádiz. El 27 
otro desertor del ejército y dos protectores y encubridores 
de criminales, todos los que fueron puestos á disposición 
de la Autoridad para que sufran el condigno castigo.

Los individuos que acompañaron en estos servicios al 
mencionado Teniente, lo fueron el sargento segundo Juan 
Gavilán y guardias Francisco Quiles, Antonio Morales, 
José Naranjo, José Hernández y José García Miguel.

Enterado S. E. con satisfacción de los buenos y repe
tidos servicios que presta el Teniente Scheslek , se lia ser
vido darle las gracias, extensivas á sus subordinados, y 
esperando de su acreditado celo no descansará hasta con
seguir dejar el pais limpio de criminales.

Puesto de Montoro. — Habiendo llegado á noticia del 
sargento comandante de dicho puesto José Bujel que ha
bia desertado del presidio en que se hallaba un famoso 
ladrón, natural de uno de los pueblos de aquella demar
cación , la que recorría á caballo atemorizando á los veci
nos honrados, procedió á su persecución acompañado de 
los guardias Francisco Jiménez y Manuel Prieto, consi
guiendo su captura el dia 27 derpróximo pasado mes, y 
ocupándole un caballo, una escopeta, una canana con 
nueve cartuchos y otros efectos, que con el reo fueron 
puestos á disposición de la Autoridad competente.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en
terado con gusto de esta importante captura, dando las 
gracias al sargento y guardias referidos.

Cuarto tercio. —Provincia de Yalencia.—Puesto de En
guera.—En la noche del 22 del anterior fue alevosamen
te asesinado un vecino despueblo de Esluveñ : tan luego 
como este crimen llegó á conocimiento del cabo primero 
Francisco Frexas, comandante de dicho puesto, se tras
ladó al referido pueblo para averiguar quiénes fuesen los 
autores y proceder á su captura. Enterado de que los cri
minales eran dos, y que se habían fugado, dispuso su 
persecución, distribuyendo su fuerza en dos partidas, 
una compuesta del referido cabo y guardias Macario Mar
tínez y Tomas Yazquez, y la otra del cabo segundo Fran
cisco Sanz y guardias Miguel Cerrillo y José Cavanas, 
dando el resultado de aprehender cada partida á uno de 
los asesinos , siendo puestos los dos bajo el fallo de la ley; 
de cuyo servicio se ha enterado S. E. con satisfacción, 
dando las gracias á los individuos que los prestaron.

Provincia de Murcia. — Puesto de Herrerías. — Por los 
guardias de dicho puesto Juan López y Martin Macano 
fueron aprehendidos en la noche del 1 .* del actual cuatro 
vecinos del pueblo de Alumbres, á las pocas horas de ha
ber herido gravemente á otro del mismo pueblo.

Provincia de Alicante.—Puesto de Yillena.—El sargen
to comandante de dicho puesto , acompañado de los guar
dias José Alberola y Juan Tomas Martínez, el dia 9 del 
anterior capturó á un vecino del referido pueblo que ha
bia herido gravemente á su esposa , cuyo criminal fué 
puesto á disposición del Juez de primera instancia del 
partido, que le tenia reclamado, por lo que recibieron las 
gracias de su General.

Puesto de Novelda.—Por el Teniente D. José María Ma- 
darias, Comandante de dicha línea, y la fuerza de su 
mando, fueron aprehendidos tres criminales que se ejer
citaban en elaborar pólvora de contrabando, ocupándoles

paquete de siete libras de azufre y otros muchos ense
res para la elaboración de dicho género, qne con los reos 
fueron puestos á disposición de la Autoridad. S. E'., .qué 
sé ha enterado con satisfacción de este servicio ,*há dado 
las gracias al referido Oficial y fuerza.

Puesto de Alcoy.—En la madrugada del 2 del corrien
te, por eí Teniente Comandante de dicha línea , cabo se
gundo Rafael Monleon y fuerza del referido puesto, fue
ron capturados cuatro reos prófugos reclamados por el Juez 
de primera instancia del partido.

Quinto tercio. — Provincia de la Coruña.— Puesto de 
Carballo.—El cabo segundo Antonio Amado, acompañado 
de ioá^üárS iáO T  íól&Tfoíra', DtHmngo Solo, "Ramón Fa
riñas y Benito Saavedra, capturó el dia 21 del.próximo 
pasado mes dos ladrones en el acto de estar pracU^^Pdo 
un robo en una casa de la parroquia de Ardaña: por esté 
servicio merecieron dichos individuos las gracias del Ex
celentísimo Sr. Inspector general del cuerpo.

Provincia de Lugo. — Noticioso el Sr. primer Capitán 
D. Gregorio Galindo de que en la parroquia de San Mi
guel de" Bacusin vagaba un ladrón que componía parte de 
la partida de Hipólito, ordenó al celoso é incansable cabo 
primero José Fernandez la aprehensión de dicho criminal, 
que consiguió en la noche del 23 del anterior, ocupán
dole una escopeta v una porción de balas y pólvora , asi 
como también 1,412 rs. en metálico, todo lo que fué pues
to á disposición de la Autoridad: en este servicio acom
pañaron al cabo Fernandez los guardias José Paz Leal y 
Pedro Castro, cuyos individuos han merecido las gracias 
de su General.

Provincia de Pontevedra.—Puesto de Redondela.—Por 
los guardias José Maceda y Miguel Alban, acompañados 
de iv iduayk  J | Müjpia HggjaBatde d i c ^  Vi
lla , fueran 3pxeheiia%§ U , la d ro t^  , Wtftres dg yariqg 
robos ep pádrilla  , por cuybs delitos se fiaJIabaij |f}ca(Rr: 
sados, y Trafilados por el Juez de primera instáficia del 
partidoj á cuya disposicipíq fueron p tó f p s ; habiendo mefi 
recido jfi| fqpridos guapeas las gracias cteU su Geper|J/ 
que ha q u ^ d o  muy sap|f|cho del celo qfi^ $us ^ g r d |£ .  
nados, (jfigíú||tran por gL^rvicio figj ÍR^ftqto, cqn ||n g g  
S. E. qué incesantemente velarán ppr qufi nej existan Ca
minales en el terreno que se halla á su cuidado.

Puesto de la Estrada.—Habiendo llegado á conocimien
to del sargento primero comandante de dicho puesto que 
de casa de un vecino de Santiago de Tabeóos habían sido 
extraídos cinco cubiertos de plata, al parecer por un 
criado suyo que se habia ausentado de la casa el dia 23 
del anterior , dictó las medidas convenientes para su cap
tura , dando por recitado que en la tarde del referido dia 
fué aprehendido el hurtador por ios guardias Antonio Diaz 
y Juan García Perez, ocupándole los mencionados cubier
tos, que con él fueron puestos á disposición de la Auto
ridad : por cuyo servicio los guardias referido*s merecie
ron las gracias del Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo.

Puesto de la capital.—El dia 29 del mes próximo 
pasado se presentó en la casa-cuartel un vecino de Res
tando participando le habían sido robadas dos yeguas: en 
su vista la fuerza del cuerpo desplegó como acostumbra 
el mayor celo para conseguir la captura de los ladrones y 
rescate de aquellas, siendo aprehendido en la madrugada 
del 1.° del actual por los guardias José Fernandez, Esta
nislao Basoa y Manuel Alonso el autor del robo con una 
de las yeguas que habia desfigurado, poniéndole entre 
otras cosas una cola postiza; cuya caballería fué devuel
ta á su dueño, y el reo entregado á la Autoridad: por 
este servicio también han recibido ios guardias referidos 
las gracias de su General.

Sexto tercio.—Provincia de Zaragoza.—Puesto de Da- 
roca.—Habiéndose manifestado por el Sr. Juez de prime
ra instancia al sargento Comandante del puesto, José Lo- 
renle, la necesidad de capturar á un vecino de Mei e d , á 
quien seguía causa por conspiración y ocultación de ar
mas para la facción carlista, marchó dicho sargento con 
ios guardias Francisco Perez y Manuel Rebollo , dir igién
dose al pueblo referido, en el que aprehendió al expresa
do reo , poniéndole á disposición de la Autoridad mencio
nada , quien les dió las gracias , que también merecieron 
del Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

El mismo sargento con la fuerza de su mando marchó 
el dia 23 del anterior al pueblo de Bello, en el que capturó 
á dos criminales indultados, procedentes de la partida ca
pitaneada por Marco, á causa de ser aquellos quienes con 
alevosía hirieron al guardia Gregorio Castro la noche del 
22 de Mayo , haciéndole una descarga de trabucos cuando 
regresaba* de su servicio de carreterá. Dicha captura es
taba muy recomendada por el Excmo. Sr. Capitán Gene
ral del distrito, v comisionado para verificarla el sargento 
Lorente por el Comandante militar del cantón, que quedó 
sumamente satisfecho del acierto con que desempeñó este 
servicio el mencionado sargento , dándole por él las gra
cias, que igualmente recibió de su General, que se ha 
enterado con satisfacción , puesto que todo el que derra
me sangre de individuos del cuerpo debe expiar su delito 
y á los que llevan tan honroso uniforme les corresponde 
hacer los mayores esfuerzos por que no quede impune.

Provincia de Teruel.—Puesto de Yalderrobles.— Por 
disposición del señor Comandante militar del cantón , los 
guardias Juan Retuerta y Domingo Yazquez capturaron 
un individuo que habia tomado parte en el movimiento 
carlista, y el cabo primero Joaquín Oliveros con el guar
dia Ramón Gallego aprehendió otro por el mismo motivo 
en el pueblo de Cretas, siendo ambos puestos á disposi
ción de dicha Autoridad.

El señor Comandante del cuerpo en dicha provincia, 
con fecha 30 del anterior, dijo al Excmo. Sr. Inspector ge
neral del cuerpo lo siguiente :

Excmo. S r.: El Sr. Gobernador civil de esta provin
cia , en oficio fecha de hoy , me dice lo que sigue:

«Grande ha sido siempre el concepto que me ha mere
cido cuando me hallaba encerrado en mi vida privada eí 
cuerpo de la Guardia civil; pero al salir á la pública, al 
tener por mi posición oficial que observar de cerca sus 
penalidades y desvelos, me he visto en la grata necesidad 
de ser admirador de tan benemérita como honrosa insti
tución. Ya en las capturas, conducciones de reos ó dete
nidos , auxilios á la humanidad y servicios de carreteras, 
los habia prestado , y muy eminentes por cierto, la fuerza 
de su digno mando; pero en donde excedió todos mis de
seos, donde sobrepujó mis esperanzas todas, fué en los 
cortos dias que á mis órdenes persiguió con un tesón, pa
triotismo y disciplina admirables á los enemigos de nues
tra idolatrada Reina. Antes habia visto solo al instituto 
protector; después contemplé al cuerpo de veteranos.

Bajo impresiones tan gratas recomendé una y dos ve
ces tan valiente y decidida fuerza al Gobierno de S. M., 
ya durante la expedición, ya después de mi regreso á la 
capital.—Pero esto no es bastante; es necesario que dé 
una expansión justa á los sentimientos de mi corazón 
agradecido, y en este concepto no'puedo en manera al- 
gána dispensarme de dar á Y. las mas expresivas gracias 
por su inimitable comportamiento durante la expedición, 
experando se servirá V. hacerlas extensivas á los señores 
oficiales é individuos cuyo mando puede enorgullecerá.»

S. E. se ha enterado con placer del contenido de la 
anterior comunicación, siéndole muy grato que el brillan
te comportamiento de sus subordinados se haya captado 
las simpatías y singular aprecio de la Autoridad eivil de 
la provincia, esperando no desmerezcan jamás de tan 
relevante concepto y se hallen en todas ocasiones dis
puestos á exterminar á cuantos malévolos intenten alte
rar el órden v conspiren contra los legítimos derechos 
deS.M.

Sétimo tercio.—Provincia de Jaén.—Puesto de Andú- 
jar.—Habiendo ocurrido pn horroroso incendio en dicha 
ciudad el dia 27 del mes próximo pasado , tan luego como 
las campanas hicieron la señal, acudió el Teniente co
mandante de la línea al sitio de la desgracia con los cabos 
segundos José Campos é Isidoro de Bustos y los guardias 
Pedro Molina Marín, Julián Rey y Salvador Puche, cuyos 
individuos ocuparon los sitios mas peligrosos, trabajando 
con picos y hazadas para sofocar las llamas, salvando 
efectos que hubieran sido abrasados poF las mismas; lle
gando su arrojo y decisión al extremo de suplicar las 
Autoridades al referido Teniente que ordenase terminan
temente á los cabos y guardia Molina se retirasen del pe
ligroso sitio que ocupaban, en el que á cada momento se 
veián expuestos á ser víctimas: al trabajo, «arrojó y dis
posiciones de los individuos del cuerpo se debió el que 
el incendio no destruyese una manzana de casas; en 
esta ocasión, como en todas, el uniforme del cuerpo se 
condujo con heroicidad, por la que les fueron tributados 
los mayores elogios por todos los vecinos y Autoridades 
que fueron testigos de este importante servicio. El Ex
celentísimo Sr. Inspector general del cuerpo se ha ente
rado con satisfacción, dando las gracias al Teniente y sus 
dignos subordinados.

EXTERIOR.

Poco ó nada importantes son las noticias 
que hemos recibido del extranjero. Nada hay 
de Crimea ni del Báltico, puntos en que está 
fija principalmente la atención pública.

Los pequeños Estados alemanes están de
finitivamente resueltos á proceder al desarme 
de los contingentes. Habia solicitado Austria 
que sus confederados mantuviesen los contin
gentes en estado de guerra, pero lo mas que 
ha podido conseguir ha sido que se conserven 
en esta situación provisionalmente por algunos 
dias mas. Dentro de poco habrá vuelto Ale
mania á su estado normal.

Después publicamos la circular dirigida por 
el Austria á los Gobiernos alemanes, con focha 
28 de Junio. En §lla recomienda á los confede
rados alemanes la conveniencia de mantener los

contingentes en pie de guerra, y se ratifica en 
o que tantas veces ya ha dicho, á saber: que 
no se cree obligada á tomar participación en la 
guerra, puesto que las Potencias occidentales 
no han podido ponerse de acuerdo con esta 
Potencia.

Había corrido en Constantinopla la voz de 
que el General Pelissier iba á ser reemplazado 
en el mando del ejército de Oriente por el Ge
neral Baraguay de Hilliers, pero la Prensa de 
Oriente desmiente esta noticia.

Noticias de Stokolmo del 17 de Julio 
anuncian que no es cierto el bombardeo v des
trucción de Lovisa por los ingleses; solo una 
parte de lá ciudad habia sido destruida por 
un incendio. Está visto que la telegrafía parti- 
culqfqfeada sospechosa, pues no hace
muenq que ta n ||¡g | ^  desmintió otro bombar
deo flue%abiá añunsfiído.

Una correspondencia de la Gaceta de Colo
nia del  12 de jjq hqce la pintura mas triste 
dH ^tacb  en encuentran las tropas
de la Rusia meridional. El cólera hace gran
des estragos en Nicolaieff y en Perekop, y 
se habia pensado en disolver el campamento 
formado en aquel punto, y en diseminar las 
tropas en las poblaciones inmediatas. La Mili
cia de la Rusia meridional está mal armada y  
carece de subordinación y disciplina, de suerte 
que las guarniciones que habian salido para 
incorporarse á las divisiones, han tenido que 
volver á sus acantonamientos en vista de lo 
inútil que es el servicio de la Milicia.

Aun no sabemos que tenga sucesor Lord 
John Russell.

Los periódicos ingleses traen la reseña del 
debate que hubo en la Cámara de los Comu
nes con motivo de la mocion de Sir B. Lytton 
y de la retirada de Lord John Russell. Hé aqui 
las últimas palabras del discurso de Lord Pal- 
merston contestando á Mr. Bulwer:

«Hablando de las modificaciones del Gabinete, ha di
cho el muy honorable Baronet que estas variaciones 
nos exponían al ridículo en Europa; hay una cosa que 
nos expondría mas á él, lo digo sériamente, y esta seria 
un cambio del Gabinete actual, sobre todo si el muy ho
norable Baronet debiera figurar en él en un  punto ele
vado.

Lord Clarendon no habla ni eseyibe por su cuenta: 
escribe y habla por todo el Gabinete; del mismo modo he 
hablado yo, y desafio á cualquiera á que presente una soda 
palabra mi a que no esté de acuerdo con los despachos de 
Lord Clarendon; el sostener lo contrario es prohijar ma
niobras parlamentarias liarlo sensibles.

No solo no he pensado en sacrificar á mi noble ami
go Lord John Russell, sino que por el contrario, le he 
rogado reflexionase mucho ántes de que íüe§e aceptada 
esta dimisión. Y con este motivo declaro, tanto en mi 
nombre, como en el de mis colegas, que no existe sino 
una sola é idéntica opinión en el Gabinete.

Todos estamos bien decididos á continuar la guerra 
con todo el vigor que nos permitan desplegar nuestros 
recursos nacionales hasta conseguir una paz á qn tiem
po segura y honrosa que nos garantice los objetos por 
que principió la lucha.

Fuertes con nuestra unión, hemos venido aqui para 
hacer frente al muy honorable Baronet y á sus amigos; él 
no quiere entrar en la liza. Después de este deplora
ble espectáculo, pienso que el pais no se dará mucha pri
sa para exponerse á eso ridículo de que hablaba el muy 
honorable Baronet, como inherente á un cambio de Ga 
binete.»

Según escriben de Génova el 14, el mismo día llegó 
á aquel punto el Rey de Portugal con su hermano el Du
que de Oporto. A su llegada al puerto , fueron saludados 
por la artillería y recibidos por el Prefecto del palacio, 
enviado exprofeso por el Rey, y por el primer Ayudante 
de campo General Morozzo de la Rocca. El 15 debía salir 
para Turin.

La Opinione de Turin dice que se habia querido ha
cer una nueva tentativa por las fronteras del Este del 
reino, con el objeto de insurreccionar el ducado de Mó- 
dena. Con este motivo se han hecho varias prisiones.

De Roma escriben que corría la voz de que el general 
de los jesuítas habia estado expuesto á ser asesinado, y has
ta se añadía que el criminal era un padre de la compañía 
de Jesús.

C RIM EA .—San Petcrsburgo 47 de Julio. — El Príncipe 
Gortschokoff escribe de Crimea el 14 al medio dia que 
hasta entónces no habia ocurrido nada nuevo en Sebasto
pol ni en los otros puntos de Crimea.

Los aliados tiraban poco, y habian hecho algunos pe
queños reconocimientos hácia el valle de Baidar. (Corres
pondencia Ilavas.)

V IEN A  45 de Julio. — Los trabajos de aproche de los 
ingleses por la parte de la Gran Estrella estar} hastanie 
adelantados para que el fuego del nuevo reducto Raglan 
pueda abrirse con piezas de 36. Los trabajos de los fran
ceses en el ala derecha, sobre todo hácia la batería del Ca
renaje, son mas difíciles de establecer. La luneta que se 
construye en este sitio permitirá cañonear la bahía de la 
marina y el arsenal. Hay fondeadas tres fragatas rusas no 
lejos de aqui, las mismas que tonmron parte en la acción 
del 18. Estas lunetas y las otras baterías de la nueva para
lela francesa, en que el terreno se presta mas á los tra
bajos , no estaban aun armadas el 10 de Julio. La divisiop 
del General Canrobert ocupa desde el 7 la cabeza del 
puente , cerca de Brood. El General La Marmora y Omer 
Bajá reconocen el valle de Baidar para cubrir á Balaklava. 
La organización de los cuerpos turcos, bajo las órdenes 
del General Yivian, marcha lentamente. (Gaceta militar 
de Viena.j

El Imparcial de Esmirna continúa de este 
modo el diario de operaciones del ejército 
aliado en Crimea.

Domingo 2  í de Junio.—Se trabaja mucho por la parte 
de la derecha en la prolongación de las trincheras, con 
objeto de acortar cuanto sea posible la distancia que se
para nuestras obras de las del enemigo. En el ataque del 
18 se reconoció la imposibilidad de que columnas de tro
pas , por grandes que sean su decisión y arrojo, puedan 
atravesar al paso de carga un espacio descubierto de 500 
á 600 metros sufriendo una granizada de metralla. En su 
consecuencia se trabaja en abrir nuevas trincheras, como 
las del ataque de la izquierda, hasta llegar á 30 ó 40 me
tros de la$ obras de la plaza.

Ademas de las nuevas paralelas en que se trabaja á W 
derecha, se camina rápidamente hácia el punto mas pró
ximo á la mar sobre la cresta de la vertiente derecha del 
Barranco del Carenaje. Se trata de establecer en este punte/ 
una batería parfi destruir los buques de la flota rosa. Go
mo será preciso hacer desde las obras Lavarande, qüe cons
tituyen nuestra paralela por este lado, encami naipientqs eje 
una extensión , contando con las vueltas de los zig zag de 
mas de 1,200 metros, se necesitará todavía algún tiempo 
ántes de artillar las obras. E§ probable por lp tanto que 
el ataque contra Malakoff se tarde aun 15 d ia s , casó de 
que se intente el asalto del embestimientp completo de 
Sebastopol, pues se trata de nuevo, bien sea entrándoles 
por la retaguardia, ó bien acometiendo de fren fe,Apode
rarse de las grandes porciones délos ruso^m as ^  clej 
Tchernaya. '

Lunes 25 de Junio.—Los piamonteses que ¿el 17 hâ -



 ̂ ^ p ^ d p  sol)^ la orilla derecha del Tchernaya, 
nías allá dét pueblo de Tebbrgup, han vuelto en su íiia- 
yQ r:jp ^á r;jgaw gl rio/ situándose en su antigüé cam
po á la derecha de la caballería francesa. Los turcos, que 
habían avanzldo" Hasta el'pie casi dé las posiciones rusas, 
se han retirado, á fin de noexponerseá quedar cortados 
por el enemigo por cualquiera de los flancos. En este mo
mento ocupan las colinas en que vivaquean lps rusos. Tal 
vez avanzarán de nuevo s! , cofiio se trata, la caballería 
francesa se sitúa cerca de V er^ tóá , á legua y media al 
Norte del pgb l9.de T^prgini', '^br| la c^Üa derecha dei 
Tchernaya/ Habiénclosp agotado el verde en las inmedia
ciones del vivaque delTraktir, se necesita enviar cada dos 
dias tóWgimíentos á;ifómjear á grandes distancias, lo 
cual causa muchas ipqi^f^daides/sin Contar con el peli
gro que se corre. Actualmente se encuentran en el campo 
de Traklir, ademas de las dos divisiones casi completas 
de caballería, tres divisiones de infantería, que son las 
de ios Generales CanroberJ, Camou y Herbillon. El es
tado de estas tropas en la parte sanitaria es bastante 
bueno. El cólera , que tan cruelmente ha reinado entre 
los piamonteseá, los turcos y entre nosotros comienza 
á desaparecer. Sin embargo, domina todavía en todo el va
lle una influencia colérica que engendra diarreas que con 
un poco de precaución y de cuidado se curan por lo ge
neral. Desgraciadamente aun no ha desaparecido el azote 
de Crimea, pues lo único que ha hecho es cambiar de 
sitio. Ahora hace estragos en el campo de Inkermann, en 
el ataque de la izquierda y en Kamiesch.

Martes 26 de Junio.—Nada de nuevo en el sitio; casi 
no se hace fuego de artillería en ninguna parte de la li
nea, y los rusos sa mantienen también silenciosos.

Mfiipcoks 2 7  de Jumo.—Se trabaja con la mayor acti
vidad en adelantar las obras por la derecha; pero las difi
cultades del terreno y el peligro por consecuencia de la 
proximidad á la lífiea enemiga son tan grandes que solo 
se avanza con mucha lentitud. Es probable que aun se 
tarde algunos dias en la conclusión de las paralelas. Há- 
blase hoy de construir nuevas baterías, ademas de la aca- 

9ue £e. va ¿ levantar sobre el montecillo que 
exi$fe a lat $qrecha del barranco de Carenaje, y si así fue
se, no serian dias siho semanas las que se necesitarían 
para estar en disposición de abrir el fuego y comenzar el 
aigque.

Jueves 2 8  de Junio.—El regimiento de infantería nú
mero 9 ha llegado esta tarde de Ienikalé, donde ha sido 
relevado por el número 4 de infantería de marina. El Te
niente Coronel Osmond, que mandaba las armas en Eu- 
patoria, pasa con el mismo empleo á Ienikalé.

Viernes 29 de Junio.—El estado sanitario del ejército 
no ha mejorado. En todos los campos, desde el Tcherna
ya basta el piar, y desde Balaklava hasta Kamiesch reina 
una influencia colérica que á nadie perdona, y si no se 
tféne el mayor cuidado en cuanto se sienten los primeros 
í̂ptomas, las consecuencias son temibles. Diariamente la 

e|ferme$ad hace algunas víctimas. La Administración to- 
¡m  la| mayores precauciones, haciendo limpiar las calles 
y el puerto de Kamiesch, que desgraciadamente es muy 
cenagoso.

Sábado 30 de Jupio.—Se habla para de aquí á tres ó 
epatrp dias de un ataque contra Malakoff, y aun se dan 
minuciosos detalles acerca del plan que se seguirá y de las 
^visiones que lo ejecutarán. Según estos rumores se trata 
ftacla menqs que de emplear para esta operación 75,000 
hombres. Pop grande que sea la seguridad con que perso
nas fippa|és hablan del ataque, por mi parte no le doy el 
méfnór crédito; en primer lugar, porque las estrechas 
pnc|qi:as (del Karabejnaya y del Carenajé ño permiten 
jan grande aglomeración de gente, v en segundo, porque 
íos trabajos no están todavía suficientemente adelantados.

Del f .’ al 5 de Jubo.—Nada nuevo tengo que anuncia
o s  , pties páda ha Ocurrido, y nada tampoco hace prever 
que ocurra algo decisivo próximamente. Se trabaja cons
tantemente en la derecha y también en la posición de los 
ingleses; pero la proximidad de las obras del enemigo no 
permite abrir la trinchera de dia, siendo solamente de 
noche cuando nuestros obreros pueden trabajar. Ademas, 
en esta estación las noches son extremadamente cortas y 
íá luna brilla casi constantemente, lo cual hace mas difí
cil ja operación. De las 24 horas, solo pueden aprovechar
se dos para trabajar activamente. Nuestras paralelas tienen 
que alcanzar á una distancia tal de las fortificaciones ene
migas, qué nuestras columnas de ataque no tengan que re
correr expuestas á la metralla de aquella mas que de 50 
á 60 metros. La batería acasamatada de la punta de la de
recha del barranco del Carenaje que debe alejar á los bu
ques de la flota, no está aun terminada.

%  probable que aun se necesiten una ó dos semanas 
para poder dar el asalto con alguna probabilidad de éxi
to. Desde luego deben tomarse todas las medidas necesa
rias con el mayor cuidado ántes de intentar un nuevo es
fuerzo contra una fortaleza tan formidable como la torre 
Malakoff, guarnecida por una inmensa artillería casi in
tacta, y defqpdida por una numerosa guarnición que se 
renueva incesantemente.

En los campos próximos al Tchernaya, como en los de 
la parte del sitio, el estado Unitario ha mejorado algún 
tanto desde mi última carta. Se presentan aun sin embar
go algunos casos de cólera, y existe una influencia colé
rica que afecta mas ó ménos á la mayor parte de los sol
dados. También, y á pesar de que los enfermos son en
viados á Constan ti nppla, los hospitales ambulantes de las 
divisiones están completamente llenos.

Hace algunos dias se trató de enviar toda la caballería 
francesa bácia la orilla derecha del Tchernaya para que 
acampara en Vermoutka’ , sitio muy saludable para los ca- 
balloá; pero no se ha llevado á cabo este pensamiento, 
pqpqúe se ha creído que las posiciones que dominan el 
valle no están al abrigo de una sorpresa de los rusos. Lue
go ; miéntras se trate se una nueva tentativa contra la tor
ré Malakoff, no podremos enviar á larga distancia nuestras 
dispones de infantería del ejército de observación. Por 
afilora h$ habido que renunciar á este proyecto.

Anteayer llegó un vapor de Ienikalé. No trajo ninguna 
noticia interesante de aquella parte de la Crimea.
■ A Hé aquí la circular austríaca de que hemos hablado:

« Muy Sr. mío: La acogida que la comunicación de los 
protocolos de Viena ha recibido de los Gobiernos de A!e- 

causado una sincera satisfacción á la córte im
perial.

Todos sus confederados han apreciado sus esfuerzos 
para establecer la paz bajo bases justas y de una manera 
éqpfopng á los intereses alemanes. El Gabinete imperial 
ge éomfilaée en poder manifestar cuánto estima semejan
tes fetMmñiós.
/ fío solo cumplimos un deber que nos impone la con- 
fianza que debemos á nuestros confederados , explicando 
de este modo con franqueza nuestra conducta, sino que 
támbiéñ creemos corresponder á un deseo que todos los 
f^jigrhos ajelfianes tienen, al presentar á la |)ieta ger- 

un  ̂pQégion de llegar á una resolución que esté al 
k# circunstancias, en lo que concierne á la acti- 

de toda & Alemania.
de Prpkesch, que ha vuelto ahora á su pues- 

j¿ f au îrí^ado para manifestar completamente cuál es 
Jayíólífica dét Austria, y para someter al mismo tiempo e 
la tájete tratado de alianza de 2 de Diciembre entre Aus- 

f&hcia é In^atprra , el memorándum de 28 de Di-, 
y )ps prol^cplos de jas conferencias. * 

comunicaciones confidenciales que hemos tenido 
sdbre él ‘j^rtipui^r con el Gabinete prusiano, nos pehni- 
tefi-e^rár Ijtié Prusia aprobará plenamente la déclara- 
qiqp qup estamos dispuestos á hacer en la Dieta federal.

$$$amos dé esté modo instruir, de antemano,de nues- 
trasproposiciones á los Gobiernos federales, y hasta de 
póñfcridílsn el caso de que envíen á sus Representantes en 
la Djiqta Ipsjrupcicmés necesarias para votar.-. ;'

PuldiéO es qué la situación actual proviene de que no 
hanpodidé ponerse de acuerdo Austria y las Potencias oc
cidentales, en euanto á la aplicación práctica del ter- 

da garantía. De se sigu# que lian dejado de

existirpara Aus tria los motivos de una participación en la 
guerra,, habiendo considerado los* aliados esta parte de la 
cuestión como capaz de emplear medios que esta Potencia 
no podía considerar como indispensables.

Las Potencias beligerante ,̂ no han hecho sino usar de 
UU declarar qué tienen intención
de continuar la guerra, para imponer á la Eusia condi
ciones todavía mas rigorosas.

Es pues tal la sjtuícioü, que no exige la cooperación 
actual y Simultánea dé los aliados; pero los objetos reco
nocidos de la alianza no han cambiado, y Jas obligaciones 
mutuas de esta alianza para las partes contratantes per
manecen en vigor.

Resulta de ello que, no solo Austria se tendrá como 
obligada á mantener las concesiones hechas por la Rusia 
en cuanto ai primero y segundo punto, y aun en parte 
del tercero, sino también qué reconoce hallarse obligada 
á cooperar á la plena y eficaz realización de las cuatro. 
En cuanto á la actitud que ha tomado para defender la 
integridad del Imperio otomano y para resguardar de 
Austria y de Alemania en los principados Danubianos, 
no ha sufrido modificación alguna.

La corte Imperial, ai dar las explicaciones mas direc
tas á las potencias europeas, ha cuidado de hacer que 
desaparezcan las dudas que hubieran podido surgir acerca 
de su apreciación de la situación política.

La declaración de que está encargado el Ministro de la 
corte Imperial en Francfort conseguirá el mismo objeto 
para con los confederados alemanes de Austria. El barón de 
Prokesch explicará que, en consideración que existe sobre 
la duración del actuaicstado de cosas, las medidas milita
res dé Austria dependerán de dos consideraciones: prime
ra, disminuir los esfuerzos que hasta ahora han exigido 
las circunstancias; segunda, permanecer al mismo tiem
po en posición de apoyar, en caso de necesidad, la po
sición de nuestras tropas en los Principados Danubianos, 
y de volver, en caso necesario, en el menor tiempo posi
ble , el ejército á su primitivo efectivo.

Convencidos de que nuestro modo de obrar ha sido 
conforme a las miras adoptadas por la Confederaoion ger
mánica en sus resoluciones de 24 de Junio y de 9 de Di
ciembre último, creemos poder concluir este resúmen 
expresando la firme confianza de que la Dieta no se nega
rá á dar á nuestra conducta su franca y entera aproba
ción. Concluiremos la comunicación que estamos á punto 
de hacer en Francfort, expresando de la manera siguien
te nuestra opinión sobre las resoluciones que han de 
adoptarse, á saber: la situación actual no obliga á la Con
federación á tomar nuevos compromisos, ó á dar ma^or 
extensión a los que ya existen; pero el Interes de la paz 
y de la unión germánica impone á la Dieta la necesidad 
de decretar el sostenimiento de los contingentes federales 
al pié de guerra, conservando su actitud actual, y refi
riéndose á sus anteriores resoluciones.

El Enviado austríaco está encargado de someter estas 
proposiciones á los miembros de la Dieta , luego que es
tos reciban las instrucciones necesarias para votar.

Nos referimos á los sentimientos de los miembros de 
la Confederación para asugurar lo mas pronto posible la 
unidad y la concordia en la actitud política de Alemania, 
v esperamos en su consecuencia que todos los Gobiernos 
se apresurarán á enviar sin dilación alguna sus instruc
ciones á Francfort. .

Y. E. se servirá comunicar una copia de esta nota al 
Gobierno.

Recibid &c. (Independance belge.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Durante la estación de los baños, y cuando tenemos 
que deplorar sucesos que difunden el duelo y el abati
miento en las familias, no está de mas dar á conocer algu
nas instrucciones para socorrer á los ahogados.

Las personas asfixiadas no están generalmente mas 
que en un estado de muerte aparente. Nada hay que pue
da hacer distinguir la muerte aparente de la real, fuera 
de la putrefacción. A todo individuo extraído del agua ó 
asfixiado por otras causas se le deben aplicar todos los po
sibles socorros , miéntras no se perciba un principio de 
putrefacción,

La experiencia ha demostrado que la permanencia 
por algunas horas debajo del agua, ó en otro lugar sus
ceptible dd producir asfixia, no hace sobrevenir^siempre 
la muerte. El color rojo, morado ó negro del rostro, la 
frialdad del cuerpo y la rigidez de los miembros no son 
por lo general señales de muerte. Los socorros que deben 
prodigarse esencialmente á los asfixiados pueden ser ad
ministrados por personas no inteligentes; pero á fin de 
conseguir buen éxito es necesario" aplicarlos sin des
animarse durante algunas horas consecutivas. Hay ejem
plos de asfixiados vueltos á la vida después de tentativas 
que habían durado seis ó mas horas.

Luego que el ahogado haya sido extraído del agua, si 
está privado del movimiento y de la sensibilidad, se le 
colocará sobre un costado, y mejor sobre el derecho. Se le 
hará inclinar ligeramente la cabeza, sosteniéndole por la 
frente; se le abrirán suavemente las mandíbulas y se le 
facilitará de esta manera la salida del agua que puede ha
berse introducido por la boca y por las narices. Se puede 
aun, para5hacer salir mejor el agua, inmediatamente des
pués de haber sacado al ahogado colocar su cabeza un 
poco mas baja que el cuerpo; pero es preciso no dejarla 
en esta posición mas que algunos segundos.

Durante esta operación, que no deberá prolongarse mas 
de un minuto, se comprimirá con suavidad y por inter
valos el bajo vientre de alto á bajo, y se le hará otro tan
to al mismo tiempo por cada costado del pecho, á fin de 
hacer que estas partes recobren los movimientos que ve
rifican cuando se respira.

Si el ahogado está bastante próximo al depósito de los 
socorros para que pueda ser trasladado en ménos de cin
co minutos , ya por agua ya por tierra, se le acostará, en 
el primer supuesto, en el barco , de manera que el pecho 
y la cabeza estén mucho mas elevados que las piernas. En 
el segundo caso se le colocará en el cesto de trasporte ó $n 
una camilla, de manera que vaya casi sentado, y se le 
trasladará lo mas pronto posible, evitando sin embargo 
los sacudimientos hasta el lugar en que hayan de prestár
sele otros socorros.

Cualesquiera que sean los medios que se empleen para 
dar calor al cuerpo de un ahogado, es necesario arreglar
se á la temperatura del aire exterior. No es de absoluta 
necesidad tratar, principalmente desde que se empieza la 
aplicación de los socorros, de exponer el cuferpo de un 
ahogado á un calor mas fuerte que el de la sangre.

Empleando por completo los medios necesarios para 
dar calor al ahogado y para restablecer la respiración, se 
le frotará con paños de lana en los muslos, brazos y de 
yez en cuando en cada lado de la espina dorsal ; y se ce
pillarán suavemente , pero por mucho tiempo las* plantas 
de los piés y la parte interna de las manos. Se podrá tam
bién frotar con los paños de lana los vacíos del estómago, 
el vientre y los riñones.

Si el enfermo da algunas señales de vida, es necesario 
continuar las frotaciones, asi como la aplicación del calor; 
pero teniendo cuidado de no entorpecer lo mas mínimo 
la respiración. Si el ahogado hace algunos esfuer zos para 
respirar, se suspende por algún tiempo toda operación 
que pueda comprimir el pecho ó el bajo vientre.

Sí durante los esfuerzos mas ó ménos penosos que el 
enfermo haga para respirar el aire ó para hacerle salir, se 
observase que tiene ánsias de vomitar, se le introducen en 
el fondo de la boca las barbas de una pluma , y poco des
pués de practicarse ese cosquilleo para excitar el vómito, 
se introduce un dedo lo mas posible ̂ en el fondo del pa
ladar.

En ningún caso se debe introducir líquido alguno en 
la boca de un ahogado, á no ser que haya recobrado sus 
sentidos y pued  ̂ fácilmente sorberle.

Si entonces no ha llegado todavía el médico, se puede 
Hacer qué tome el enfermo una cucharada de aguardiente 
alcanforada ó de agua de melisa espirituosa disuelta en 
otra tanta cantidad de agua, y acostarle en una cama tem
plada , ó al ménos eq un cesto con un colchón y una 
manta, teniendo cuidado de colocar la cabeza elevada.

Si el vientre está duro, se le aplica úna lavativa de 
agua tibia , en la que se disuelve una gran cucharada de 
sal. Pero no debe emplearse jamas este medio ántes que 
la respiración y el calor natural esten bien restableci
dos. {Echo de Vesone.)

—En 18Í7 la población de Francia era de 35.400,486 
individuos , repartidos en 363 distritos , 2,847 cantones y 
36,820 Ayuntamientos.

Según ha acreditado Mr. de Watteville, solo 9,336 
Ayuntamientos tienen oficina dé beneficencia. La pobla
ción d^ósfos Ayuntamientos asciende á 16.521,883 habi
tantes , casi la mitad dé la población general.

Veinte y siete mil cuatrocientos ochenta y epatro Ayun
tamientos, entre los que hay 16 capitales de distrito y 972 
capitales de cantón , no Tienen oficina de béáéfiéeúeia; ¿a 
población de estos Ayuntamientos asciende á 18.945,236 
individuos. / ’

Resulta pues que en Francia hay una oficina de bene
ficencia para cada cuatro Ayuntamientos v para 3,792 
habitantes: [Presse.) ‘

—La dudad de Bayon, Laya \Luisianaj ha sidq casi com
pletamente destruida púr un incendio. {Courrier des Etats-
Unis.J : [ ■- ^ ; : ” \

— Hace alguBLOs. d i^sd ice el S$ectateür ;dfe B iion , que 
murió M. L . . . habitante de ocurre, quien hacia tiem
po estaba gravemente enfermo. Habíase llevado el ataúd, 
y estaba junto á la cama del muérUí, cuando á las ochó 
de la noche, después de tres horas dg completo letargo, 
resucitó el difunto, y vive todavía.

Se contaban muchas historias sobre el particular; 
y mientras que todo el mundo se entretenía en hacer co
mentarios , llevaron el ataúd á casa del proveedor de ellos; 
pero este no consintió en recibir la mercancía, y exigió 
su pago. Hace tres días que la cuestión está pendiente; 
pero se cree podrá arreglarse sin intervención de la jus
ticia. [Pi'esse.) , ' •-

— En 1848 se formaron en Crislianía (Noruega) asocia
ciones populares compuestas, en gran parte de obreros, 
quienes no tardaron en hacer manifestaciones tumultuo
sas en las que tuvo que intervenir la Autoridad con fuer
za armada. En 1848, 149 individuos de ésta asociación fue
ron presos y llevados ante los tribunales, y el 8 de Julio 
último, es decir, después de siete años, ha pronunciado 
el Supremo Tribunal de Justicia de Cristianía la sentencia 
definitiva sobre este asunto. Treinta y siete de los acusa
dos han muerto durante el proceso; once han sido ab- 
sueltos; y los restantes han sido condenados á una de
tención que varía de 9 á 10 dias, con ó sin agravación de 
trabajos dentro de la Cárcel. A muchos de los condenados 
á una prisión de menos de un año , les ha impuesto el
Tribunal la pena de alimento á pan y agua.

Esta lentitud de la justicia noruega proviene, en gran 
parte, del procedimiento escrito que'existe en todos los 
tribunales de este pais, excepto ene! Supremo Tribunal de 
Justicia, donde las defensas son orales. [Presse.)

—Resulta de un documento publicado por el Moniteur 
que desdé que se puso en ejecución la nueva legislación 
fiscal hasta el 31 de Mayo último, ias importaciones de 
vinos y aguardientes han ascendido á las cantidades si
guientes:

Vinos ordinarios 290,017 hectolitros. — Vinos alcohóli
cos 8,511 id.—Aguardientes 131,685 id. (Idem.)

—Escriben de Roma el 11 de Julio.
Esta mañana el autor de la tentativa de «asesinato con

tra el cardenal Antonelli ha sido sacado de la cárcel á 
las cuatro y llevado á San Giovani Decollato, que es la 
iglesia de la archioofradía de la Misericordia. Ai cabo de 
unas dos horas volvió, y desde alli fué llevado á la plaza 
de la Bocea della Vento, donde ha sido decapitado. De-Fe
lice ha manifestado en sus últimos momentos la mayor 
calma, y, según se dice , ha dado inequívocas señales-de 
arrepentimiento.

Hé aqui una anécdota bastante curiosa cuya exactitud 
podemos garantizar.

Hasta una hora bastante avanzada de anoche, De-Felice 
había rehusado, sin cóléra pero con obstinación , ios auxi
lios de la religión. Viendo pasar por el patio á un agente 
llamado Antonini, le llamó para darle gracias por algunos 
servicios que le habia prestado, y para recordarle las ínti
mas relaciones que les habían unido cuando ambos eran 
sombrereros. Añadió que quería dejarle por heredero. 
Antonini se negó á ello; pero se aprovechó de esta afec
tuosa disposición para hablarle de religión con cierto tono 
patético, y tan bien lo hizo, que pudo conseguir cumplie
se con sus deberes religiosos. Hecho esto, De-Felicé vol
vió á donde estaba Antonini, y le dijo: «Pues bien, quiero 
dejarte al ménos una renta de 2 paolis (cosa de una pese
ta) diaria.» La proposición parecía carecer de fundamen
to , puesto que no dejaba bienes conocidos; pero insistió, 
hizo llamar al Marqués Sachetti, presidente de la cofra
día de la Misericordia, y le expuso vivamente su deseo, 
preguntando si n© podría satisfacerle, encargando el cum
plimiento de esta obligación, bien al Gobierno , bien á la 
cofradía. No sabemos cual de los dos queda encargado: es 
probable que sea la cofradía; pero lo cierto es que inme
diatamente se redactó la escritura.

El cardenal Antonelli, quien, según se dice, habia 
pedido el perdón de De-Felice , ha ofrecido pagar una 
pensión de 10 piastras mensuales (53 frs. 50 céntimos) á 
su viuda. Además ha hecho colocar á sus expensas, en el 
establecimiento destinado á la educación profesional de la 
juventud, llamado de San Miguel, á los dos hijos del deca
pitado.

El abogado habia sostenido la enajenación mental, fun
dándose en ciertos actos de furor que se liabian renovado 
con frecuencia. Pero no se ha acreditado el estado cons
tante de turbación de espíritu , ó al ménos momentáneo, 
cuando cometió el atentado. (Journal des Debats. Y

—Los periódicos ingleses anunciaron hace algunos dias 
que habia sido arrestado en Douvres un personaje acusado 
de ser espía de la Rusia. Hé aquí los pormenores que he
mos encontrado sobre el particular:

« David Abramivitch Rzimienski, quien habia dicho 
ser judío polaco, pero que por el exámen de sus papeles 
ha sido reconocido ruso, fué llevado el viernes al tribu
nal de policía de Douvres, acusado de haber tratado de ex
citar á los soldados á desertar de la legión suizo-inglesa.

Se consideraba al acusado como uno de esos numero
sos agentes del Gobierno ruso que se encuentran en In
glaterra.

Juan Staul (testigo) dijo, por medio del intérprete, yo soy 
soldado del primer regimiento suizo de la legión extranjera 
inglesa acantonada en Wesaern-Heights, cerca de Douvres. 
Antes de anoche se acercó á mí el acusado en la calle, y se 
empeñó en que le acompañase á la taberna. Luego que es
tuvimos allí , me preguntó si estaba contento en mi le
gión ; me ofreció llevarme á Francia ó al Brasil ó á Bru
selas si quería desertar, y que me daria cuatro libras. Dijo 
que si me decidía á desertar, me ocultaría en su casa hasta 
a noche siguiente, y que me haría embarcar en seguida 
para uno de los países que me habia designado. Añadió 
que estaría mucho mejor allí que aquí. Otros dos soldados 
habia al mismo tiempo que yo en la taberna, y les hizo 
las mismas proposiciones. Aquella noche se lo conté todo 
al sargento primero del regimiento. El dia siguiente por la 
mañana mi compañero y yo fuimos á la casa que el acu
sado nos habia indicado ser la suya , en Adrián Street, á 
donde fué después de haberle esperado algún tiempo. Nos 
dijo que fuéramos á una taberna que estaba al lado opues
to de la calle, y que le acompañásemos allí. Acercóse en
tonces un Oficial del regimiento que nos habia seguido, y 
dió órden de prender al acusado y de no perderle de vista.

Interrogado el testigo por el Magistrado , responde: 
«El acusado dijo que seriamos alistados al servicio de 
Francia si queríamos.»

Albrecht Hubert es soldado también en el primer re
gimiento de la legión suizo-inglesa; declara que se le ha
bían hecbo las mismas proposiciones; apoya esta deposi
ción en sus principales circunstancias, y dice que el 
acusado le ha hablado en los mismos términos que lo ha
bía hecho á muchos de sus camaradas para que le siguie
ran. Añade que por una orden del oficial se aseguró de 
aquel hombre.

El acusado dice en su defensa que no vió á los testi
gos la noche indicada, y que jamás les ha hecho propo
sición alguna.

El acusado ha pasado al Tribunal de apelación. ( M 0 7 -  
ning-Chronicle}

RECTIFICACION.

Extraña con razón un periódico que en la G aceta  se 
haya publicado úna noticia de E lv as  en que se califica de 
una manera inconveniente á los portugueses. Dicha noti
cia fué textualmente tomada de un periódico madrileño de 
la noche , con otras que se juzgó oportuno poner en la 
M iscelá nea  E x tranjera  ; pero el oficial á cuyo cargo qor- 
re esta sección, (seguñ consta de averiguación hecha al 
efecto) la tachó ai enviarla á las Cajas, procediendo solo 
de error ó descuido involuntario de estas la inserción á 
que se refiere el periódico citado, por cierto con insólita 
dureza. No se necesitaba Tanta para reconvenirnos , ó 
para excitarnos á decir la verdad: la cual, como se ve, 
es que la inserción se ha verificado á despecho de las in
dicaciones de la redacción, que nunca ni en ningún caso 
habría prohijado las calificaciones que contiene, y que 
con sobrado fundamento censura el periódico á quien van 
dirigidas las presentas líneas.

VARIEDADES.

DEL APACENTAMIENTO PE LOS GANADOS.

Hay que tener en cuenta muchas cosas para saber 
apreciar la excelencia de una dehesa; y probado que la 
tiene, para sacar de sps yerbas todo, el partido posible, 
pues ni basta ver el suelo cubiprto de verdura, ni arguye 
inteligencia el echar de cualquier modo á pastar las reses. 
Un buen ganadero debe conocer el vájor nutrltiyp de las 
plantas , las que son dañosas , las más convenientes para 
cada clase de animales ótc. &c. El estudio de kla botánica

apilcada á la ganadería seria provechosísimo á los pasto
res á la ve¿ qué muy entretenido/ ' < "̂ --

Para distinguir Ja calidad de Jas yerbas no hay que 
atenerse enteramente al gusto de los animales, bien qué 
deba tenerse muy en cuenta: sucede muchas veces que 
repugnan de pronto jáantaŝ  ̂nmy Ih^rfóS j m ®  qué íao es- 
tan acostumbrados á cotriér, y Aras que^com^ éqn ari
dez las que les son mas perjuaiciáíés. El instinto ñé îém* 
pre es en ellos seguro y conveniente guiar ' '

Por inaá que seria de desear poseer listas de clasifica
ción de todas las plantas , los autores no han llegado toda  ̂
vía á adquirir los conocimientos necesarios sobré ellas/á 
pesar de lo mucho que adelantan : varias yerbas se clasi
fican aun por analogía. /

Porque es dé1 saber que no son los mismos los efeptos 
que producen las plantas en los animales que los que pro
ducirían en el hombre , y aun son diferentes en cada es
pecie de aquellos. Asi se observa que el ganado mayor 
rehúsa las labiales, cuales son el tomillo, la verónica , la 
salvia, &c. , que son plantas muy apetitosas para toa car
neros; los bueyes comen perfeetamenté las cruciferas, 
cuales son las coles y los rábanos, y los caballbs les mues
tran la mayor repugnancia ; el revés, estos se alimentan 
lo mismo que ios carneros, de las plantas que pertenecen 
á la familia eqúitácea, y en el ganado vacuno producán 
terribles disenterias y al cabo la muerte. Las llamadas hi- 
pericinéas son tan nocivas á las ovejas que cuantas las co
men por la mañana, humedecidas de rocío, mueren sin 
remedio , y los caballos las comen sin inconveniente. Hay 
ademas plantas que repugnan todos los animales, v las 
hay que todos las comen y son las gramíneas.

De manera que hay muchas dehesas que pueden sos
tener sobre un número dado de reses lanares, úna por
ción dé ganado cabrío, ^aballar y vacuno, sin perjudi* 
carse entre sí mutuamente. Lo que tienen que hacer los 
pastores que apacentan sus rebaños en las que tal sucede, 
es seguir un buen órden en el apacentamiento.

El ganado vacuno és el que ménos perjudica á los 
pastos , por cuanto pace los tallos á cierta altura,- sin ar
rancar jamas las matas. Por eso á él deben reservársele 
los pastos mas fecundos y de mejor calidad. Un autor dice 
con este motivo: «Los pastos tiernos son los mas apro
piados á los animales de poco tiempo, porque ejlos des
arrollan mas bien que engordan. Los pastos antiguos, de 
mas cuerpo, cuyos jugos ménos acuosos están mas elabo
rados y mejor dispuestos á la asimilación, son al contra
rio mas á propósito para los animales adultos, porque 
contribuyen á un pronto cebo. Los pastos bajos y húme
dos convienen mas para el aumento de leche que para la 
gordura ; los elevados y secos., abiertos y expuestos á la 
acción de los vientos, son al revés, ménos á propósito 
para el aumento de leche que para el de carnes. Las yer
bas acuosas ,y pantanosas convienen mas para la fabrica
ción del queso que para la de la mánteca, y esta es me
jor y se conserva mas tiempo comiendo las reses yerbas 
de pastos naturales y no estercoladas.»

El ganado caballar muérdela yerba un poco mas corta 
que el vacuno. Sus deposiciones, extraordinariamente, 
alcalinas, cuando no se ha tenido cuidado de esparcirlas 
perjudican á las plantas que tocan. Este inconveniente, 
un ido.al del pisoteo, cuyos efectos son muy pronuuncia- 
dos por la forma especial del casco , explica el por qué los 
propietarios de dehesas limitan cuanto pueden los 
contratos de arrendamiento las cabezas de ganado caba
llar que han de pastar juntamente con los rebaños de 
carneros.

Estos y las ovejas cortan las yerbas aun mucho mas á 
raiz de la tierra que los caballos. A veces hasta las arran
can con el movimiento de cabeza que es peculiar á este 
ganado, y esto sucede cuando está algo tierna. Siendo 
la excesiva humedad muy perjudicial á estos animales, 
pastan con mucho gusto los lugares elevados, aunque no 
sean tan Jértiies. Asi, es raro el campo en que no hallan 
alguna comida; se sostienen bien en las rastrojeras, y 
mantienen numerosos rebaños, terrenos que no podrían 
alimentar una res caballar ó vacuna.

De los animales hervívorós, la cabra es uno de los me
nos delicados para la elección de alimento, pero,también 
de los mas vagamundos y destructores. En los casos de 
necesidad se contenta con las yerbas mas escarpadas y cu
biertas de hojarasca. No hay árbol ni plantación que esté 
á cubierto de su rapacidad.

Aunque con frecuencia pastan mezclados lo» animales 
de especies distintas , no debe ser asi, porque cada una 
tiene su manera de cortar la yerba, según hemos mani
festado. Es preferible por mil razones repartir los dé unas 
después de los de otras en el prado siempre que se pueda; 
pero no siempre es posible. Asi se practica en Holanda1, 
primero pasta el ganado vacuno los prados; después los 
cruzan algunos caballos: siguen los carneros, y última
mente llegan los cerdos que desentierran y destruyen las 
raices carnosas y tuberculosas de las yerbas. Después se 
iguala y rastrilla el terreno que han hozado estos animales.

Ademas de estas reglas , el ganadero debe tener pre
sente otras muchas para un buen sistema de pastoreo ó 
apacentamiento, pues de seguirlas ó no, depende la salud 
de los animales, y el mayor aprovechamiento de las yer
bas. En el tránsito de las estaciones ha de cuidar que no 
pasen los rebaños de repente de terrenos estériles á los 
muy abundantes y vice-versa ; cuándo están demasiado 
húmedos por razón de lluvias ó inundaciones, conviene 
rio echar el ganado, porque hallándose en tai estado, el 
pataleo endurece el suelo y evita el desarrollo de las plan
tas; en muchas comarcas es extremadamente perjudicial 
el apacentar el ganado lanar en los prados bajos durante 
el otoño; ai revés, son beneficiosos al vacuno, con es
pecialidad al destinado al ordeño. Conviene no pastar por 
muchos dias sin interrupción un mismo sitio, ni dejar 
que las reses se extiendan demasiado, porque entónces 
echan á perder mas yerba que comen , y cortando solo dp 
la mata la parte mas tierna, la que; queda se endurece y 
no queda ya aprovechable á la segunda vuelta. En el Oes
te de la Francia para evitar este inconveniente se atan las 
reses á una estaca, siendo el largo de la cuerda mayor ó 
menor según la abundancia de pasto. Se comprende que 
esto no puede hacerse sino por ganaderos de cortos ata
jos. (Eco de la ganadería.)

La Corona de Aragón publica el siguiente remitido:

OIDIUM TUCKERY.

¿Comeremos uvas de las que actualmente 
son atacadas del oidium tuckery, vulgo wa- 
Jura?

¿ Beberemos vino del zumo esprimido de 
las mismas?— Sí.

Y saldrá barato si el remedio tiene que 
aplicarse una sola vez, y se hace sin tar- 
danza.

Amigos conciudadanos: Os dirijo esta epístola con el 
lema que habéis leido, y os encargo lo meditéis bien y 
vereis que se expone muchísimo mi reputación en asegu
raros un hecho que todavía se ha de verificar, pues debe
mos aguardar el próximo Setiembre, época de la vendi
mia , para que quede definitivamente comprobado. Esto 
os probará la íntima convicción mia; os probará que sien
do un hecho en el cual corren parejas la teoría y la prác
tica , esto es, que primero lo demostré teóricamente y des
pués la práctica me confirmó la teoría, con admiración 
mia , debo estar plenamente convencido de lo que ha de 
suceder, como si lo viese, para asegurároslo tanto.

Me parece oir la voz de alguno de entre vosotrbs que 
dice: ¿pues por qué no acude al concurso público que 
abrió nuestro sábio Gobierno ? A esto le contestaré: pri
mero, que desde hoy ya tomo plaza en é l, y creo que no 
se me negará; segundo, que recomendándoos el remedio 
ahora, confio que todavía podréis salvar la cosecha de la 
vendimia, ahorrándoos algunos dias que tardaría su pu
blicación en el Boletín oficial y la Gaceta, teniendo que 
pasar por los trámites oficiales; tercero, que yo cargo con 
toda la responsabilidad, y cuarto, por fin , que én la me
moria que escribiré pienso confirmar ó combatir la teoría 
de Decandolle acerca la introducción de los esporos ó se
millas del oidium por las raices de la vid, miéntras que 
otros botánicos opinan que es por la supérfie exterior. Mis 
pruebas hasta el presente me confirman en esta última 
teoría.

Como hombre público me considero en la precisa obli
gación de manifestaros el resultado de la mejor de mis cua
renta y dos experiencias, que hasta el presente he practi
cado en la villa de San Boy de Llobregat, pueblo da mi 
naturaleza. Debo advertiros que dichas experiencias no son 
ninguna de las 75 recetas que he leido en la Gaceta.

Cosa singular. La teoría del cólera-morbo-asiático me 
sirvió de guia. Los médicos químicos alemanes hallaron 
que en la sangre de los coléricos faltaban las sales alca* 
linas, y ya recordareis que el año pasado os recomendé el 
remedio del cirujano ingles Maxwrll ó sea el carbonato sóf 
dicoen la dosis de 50 granos castellanos cuando es crista
lizado y de 20 granos si es pulverizado ó ha perdido el 
agua de cristajizacion, y que una sola dosis tomada con 
agua tibia al principio del mal curaba dentro dos horas, 
permaneciendo el paciente en cama abrigado con la r9P& 
dé1 tiempo y bebiendo un vaso de agua caliente con una 
cucharada de aceite común á la media hora de haber, to
mado el carbonato. Traté pues de averiguar qué sustan
cias contiene el oidíujp tuckery y la uva, pámpano y sar- 
mieúte de la yícj. No hallándose el análisis completó de 
dicho oidium me serví del análisis del hpqgp c ^ ü h  fni$ 
nos1 trae Dúurís. fiallé que la potasa y sosa/formÉ1

solubles confos ácidos bulétíco fungido y fosfórico; pero que 
fó cal forma sales ínáolubles. Éás demaasuáfanéias, que iodi- 
cá nu^tro cieiiÉSc^ jq^Aongo %Her hallad én m análi
sis químico directo déioidiúm, ¿on-úeukalikadas'.pÉírla cü. 
En íá obra dé botánica; ségunda édtcion dé nuestro céle
bre naturalista y paisano doctor D. Agustín Yañez y Gi- 
rona> hallo gran semejanza entre ambos hongos, es- 
tando muy distantes én la escala orgánica y? por coiasi- 
guifente tomé éste análisis como si Tuê e dkécto. / '' '

4 ‘ Hé aquí mi descubrimiento ¡
Hecho este descubrimiento teórj^®|¿ba que la prác

tica lo confirmase. El 4/ del aditó^pwftdÉl^^n mi ayu
dante á la viña que mi amigo el cirujano D. José Queralta 
posee en dicha villa de San Boy, y que puso á mi entera 
disposición.

Señalé primero sobre 600 cep&s, póniendo cañas pela
das en las cepas, cuyas uvas eran sanas, y s|n pelar ó con 
hojas á las cepas con uvas enfermas. A  unas doscientas 
les di cal en forma de lechada conforme luego expíióáré, 
á un centenar cal con arcilla y á otro centenar arcilla sola! 
Dejé algunas tiras sin aplicar el remedio á fin de compa
rarlas. '/ . ■ ' ;; ^

El 8 del actual examinamos primero con mi ayudante 
si las cepas señaladas en que no aplique el remedio ¿e ha
bían alterada Le hice notar que estas cepas áebian ¿ervir 
para quitar úna preocupación casi general entre los viti
cultores; Creen estos que los vapores, ferro-carriles y él 
gas del alumbrado produce la malura. Le dige, si las ce^ 
pas enfermas se han puesto buenas y estas se conservan 
tales tendrán razón los labradores; pero si es aí revés se 
equivocan.

Una por una fuimos examinando muy escrupulosamen- 
te dichas cepas y hallamos que ninguna de las enfermas, 
curó, y que la tercera parte dé las buenas enfermó 
Recuerdo que desde el 1.® al 8 del actual, los vaporé! no 
funcionaron en esta de Barcelona por circunstancias que 
todos deploramos.

Al contemplar en seguida las 200 cepas encaladas 
quedé agradablemente sorprendido de su verfior, las uvas 
enfermas habían crecido, y algunas de ellas eran buenas 
para agraz, miéntras que las uvas enfermas no encala
das permanedan pequeñas.

Las dadas en partes iguales4 de cal y arcilla no eran 
tan bonitas como las de cal sola. Las que solo tenían ar
cilla no habían curado. Estos resultados me prueban que 
la cal en forma de lechada no obra como un cuerpo iner 
te como es la arcilla sino conforme explica la teoría, 
formando las tres sales antes citadas, y neutralizándo las 
demas sustancias que halló, nuestro erudito Prolongo 
Apliqué hasta 42 remedios, cuyos resultados explicará 
en la memoria que pienso enviar a nuestro sábio Go
bierno.

Tiendo que la malura iba abrigando nuestros viñedos 
por testimonio de todos los labradores, me trasladé él 9 
del actual á dicha villa y fui á practicar el 10 én grande 
escala dicho remedio para poder proprociónar datos se
guros á nuestros viticultores.

Tomé 50 libras de cal viva, que necesitan 42 porronea 
de agua, y se roció poco á poco dicha cal, y al cabo de 
hora y medía estaba ya deshecha y propia para usarse 
como remedio y llenaron una portadora.

Las 50 libras catalanas componen 43 J4 libras castella
nas y 20 kilógramos próximamente, y los 42 porrones 
equivalen á 78 % cuartillos castellanos, y 39J4 litros' del 
sistema métrico universal.

El modo de usar la lechada de cal consiste en tomar 
una olla grande, ó bien una palancana, vulgo rentamam, 
y se sostiene con la mano izquierda: se pone dentro 
como cosa de un porron de lechada de cal espesa como 
un murté cid, y con una brocha de pelo mejor que de 
palma (pinsell de emblanquiná) puesta la olla debajo de la 
uva, á nn de no perder tanta lechada, sé va chupando con 
dicho cepillo puesto en la mano derecha, haciendo que 
penetre hasta el escobajo rapa; cuando se está seguro de 
que todo el racimo ha recibido el bañó de lechada de cal, 
sé va al otro hasta concluir todos los racimos de la misma 
cepa, tanto si tienen malura como si son sanos. En segui
da se deja la brocha en la olla, y con la mano derecha se 
toman los sarmientos y se sumergen sus sumidades ó pun
tas en dicha olla ó rentamanst quedando emblancadas 
como cosa de un palmo.á fin deque tomen las pámpanas 
mas tiernas un baño de lechada de cal. Así queda conclui
da la operación y se pasa á otra cepa. La viña en que hi
ce la experiencia está al Poniente de Barcelona y díáta 2 
leguas escasas de esta ciudad. Está situada á lá pendiente 
de una montaña. Tienen unas cepas con otras, tres sar
mientos de unos cinco palmos de largo, cosa de un metro, 
y de uno á dos racimos. Dos fueron los jornaleros que en 
un dia de trabajo hicieron 1,566 cepas en dicha viña de 28 
años de edad. El coste es de 8 rs. por jornal, y dé 7 rs. él 
quintal de cal; por consiguiente, las 50 libras costarán 
3 Y% rs. El coste total de 1,566 cepas es de 4 9 54 rs.

Me hicieron notar los dos prácticos que la uva buena 
difícilmente se blanquea , miéntras que la enferma quqda 
perfectamente blanqueada. ' J

Ataca la malura con preferencia, más las sumidades 
tiernas de los sarmientos que los racimos.

La razón de esta práctica se alcanza fácilmente. El vi
ñero quiere salvar tan solo el fruto y no le interesa tanto 
lo demas, por cuyo motivo se ha dado directamente un 
baño al racimo y otro á las hojas mas tiernas , que son los. 
pulmones mas enérgicos de las plantas.

Concluyo aconsejándoos que hagais la experiencia por 
primera vez en un racimo bueno y que tenga al lado otro 
racimo bueno también , y luego á otro malo y que tenga 
al lado otro igualmente malo, y pongáis señales para dis
tinguirlos. Dentro de una semana notareis que el bueno 
se conserva tal, que el enfermo ha curado y de cuyas re
sultas ha crecido la uva, y con esta sencillísima experien
cia os convencereis de los hechos que acabo de referir.

Yereis que no solo es un remedio preservativo, sino 
también curativo. Sobre todo aplicar pronto el remedio, 
porque si la uva es acorchada y la rapa seca, es imposi
ble su curación.

Hoy á las cinco de la mañana he salido de Barcelona 
con el tren del ferro-carril de Martorell. Antes de un cuar
to de hora desembarcaba en Cornéllá. A las seis dadas es
taba en la viña. A las siete behia agua de una fuente fer
ruginosa que hay junto á la viña, y á las nueve y me
dia estaba de vuelta á Barcelona. Digo esto porque el que 
desee hacer engrande escala la operación del encalado, 
puede apersonarse , ántes si quiere , con el dueño de la 
viña , que es dicho cirujano y, se convencerá" dél resul
tado. ?

¿Sabéis por qué no temo exponer mi reputación- 
porque la química, en casi todas sus partes, tiene la cer 

r teza de las matemáticas.
Barcelona 13 de Julio de 1 8 5 5 . Lorenzo Presa» 

y Puig. *
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CONTORNOS Y DISTRIBUCION DE SU SUPERFICIE (1 ).

La Península ibérica tiene una forma trapezqidal, y 
ocupa uñ espacio de cerca d$ '10,50®/millas. cüadtádaís 
geográficas éntre latitud W V  t i j  f í '  íóngifúS ^  
y IT  50' al Oeste de París. Su'ipa^sa'principal T e 
mada de un terreno llano situado en $ü centro ¿ cdn uñt 
área casi trapezoidal de unas 4,200 millas éuádradaí 
y 2,500 pies fr/de elevación absoluta; y ademas’de? jbon- 
tener múcháé sierras, estácá$i circunvalada/d  ̂mófitlfiás, 
representando una gran: méáa. La jperifeTia ó u^e^Tpfe 
litorales no son mas que las pendientes ó deéWeS dé) 
pais c e ^ a l, con excepción de Tá p^rte Sur 
en lp APnpfel se compone de fiof ’ teVra^rippñ^ñ^áís 
(Bergterrás&n) (2) ünidás con lá me^ central/ p e^  09 
gran parte separadas por anchos y profundos llanoé. bis 
citadas terrazas constituyen al Este la cadena ibérica y 
pirenáica, y al Sur lá hética y |>ráiiádiñá 
te separadas por las cuencas del Ebró y del éH^ilquhrir 
de la llanura centrál. Contienen los pipos mas altes dé la 
Península, y como si fuesen las dois £nránzadás dp )a eran 
mesa, á la que solo están unidas por un punto, forman 
iqasas peninsulares ¿Ór (esláV aisladas éntre rí y  por tres 
lados. ' ; ' -*/. .

La pirenáica no comunica con las pordilleras del con
tinente europeo, y yace éntre la Chenca del lEbro y la lla
nura del Sur de Francia, miéntras que la granadina 4é^á 
entre la cuenca del Guadalquivir y el mar Medíterráiiéó. 
Se distinguen éntre sí por contorno exterior, ténlewó 
en sentido inverso su latitud/ pues- j^prébáicj& 
sucesivamente desde la base; m  decir, dé|dé él punto dé 
unión con ciertas alturias deja  mesa, miéntras * qué Ja 
granadina sé estrecha á i^éájaá qué se álejá de su

(i) Véase Huiuboldt fiaj^Indte^Aequinoctialgegendaq 
• Roon; die Iberische Éalbms^í/^^k 

' Rotteck , Spaníen una í 839.
Schubért, die Reiche Spafateú únd Portugal Humboldt- 

Úeber die Gestatl und das Kliína des Hochlandes d iber. 
/Halbiasel inHerthá, IV ’ ' : ''' / y .
iti Por Bergterraj^e «atiende /Sj autor un téreáao ¿!¿r 

■m ° e j t c ^ d p p mucho á das f e  anf
f  M eras'dej$n r(ewno^r ;W  ,ó ffi|n<f 

claramente una pendieide esc^onada. " 7



respectiva. Por lo dem as, n ing una de las cadenas h a  po
seído desde su origen la forma pen in su lar, sino que am
bas h an  estado en  relación con las mesetas próxim as , la 
pirénáica con la  parte  Norte de la m esa central y la gra
nadina con  el África septentrional. La prim era fue sepa
rada de la España ce n tra l, á causa de que el g ran  lago sa
lado , qfue verosím ilm ente ocupó en  cierta época la llanura 
ib é ric a , rom pió su  dique oriental en  el punto donde ac
tualm ente arroja el Ebro sus tu rb ias aguas e n  e l  Mediter
ráneo; y  la segunda del Norte de Africa por el rom pi
m iento del Océano t que produjo el estrecho de Gibraltar.

, II.
RELIEVE DE LA MESA CENTRAL,

Se oompone de dos grandes mesas que ocupan, la mas 
alta la m itad Norte de la llanura, y  la mas baja la m itad 
Sur. La prim era com prende el Norte de l reino de León, 
un a  gran  parte  de Castilla la Vieja y los llanos do Alava; 
y la segunda Castilla la Nueva, E xtrem adura, m itad Nor
te d^l reino de M urcia, y  estrechas zonas del S u r de Ara
gón y  Norte de Valencia; siendo cruzadas en  alguna ex
tensión de E. NE. á 0 . SO. por u n a  alta cordillera que 
las divide. Solo en  la proxim idad de  su lím ite oriental 
pasan insensiblem ente una á otra por lá meseta dé Sigüen- 
za y  Soria , coronada en diversos parajes d'e otras alturas; 
perdiendo en  elevación am bas mesetas ó medida que se 
acercan á su lím ite Oeste ; y  como ademas de esta incli
nación de E. 0 ., tiene otra de NO, ó SE, vienen á formar 
Como dos grandes superficies abovedadas, sobre todo la 
del Norte que está surcada casi en  su m itad de Este á Oes
te  por el rio  Duero. La del Sur se compone de dos cuen
cas paralelas, de los rios Tajo y  Guadiana, en tre las que 
adquiere el terreno m ayor elevación, viéndose tam bién 
u n a  im portante cordillera en  su  parte oriental, en tre las 
citadas corrientes , que reduce la llanura á dos anchos 
valles.

La altura media para la del Norte, según la de 20 pun
tos , es de 2,560 p. fr., y  para  la del S u r , según 30, es 
de 2,480. Los mas altos del Norte son Soria 4,300", Villa— 
eastin 3,430', San Ildefonso 3,850'; los mas bajos B ena- 
vénte 4,850', Villalpando 1,820', Zamora 1,770'. Los mas 
altos del Sur son Pozondon 4,209', Alcolea 3,82o', Setiles 
3,787' y  Algora 3,570'; los mas bajos Villaharta 1,827' V 
Toledo 1,700*, habiéndolos mas en  los dos valles de Extrem adura.

Tabla de alturas tomada de la carta de Berghans y del 
Boletín oficial de Caminos y Canales.

De Soria á Zamora 37 millas geográficas de Este á Oeste.
S o r ia .  . . . . , ...................... . 4,300'
O sm á . ..........     3,520
A r a n d a . . . . . . . . . . . . ...................  2,515
Valladolid  ...................... .. 2,4 00 ~
T ordesillas .........................   1,986
Zamora.  ............................ . .  1,770

De Sóncillo (Réinosa) á Fresnillo (pie de Somosierra) 23 millas de Norte á Sur,
Soneillo.. ........................................ 3,075
Burgos  .................................  2,700
Lerm a  ...................    2,664
A r a n d a . . . . . . . . . . ...........   2,515
M onrubio  ................  3,250
F r e s n i l l o . . . . . . . . ........................  3,3.40

De Astorga ( Norte de Léon)‘ á Villacastin 'pie de Guadarram a) 32 millas de NE. á SO.
Astorga—  ......... 2,240'
La B añeza.v    ........ . . . . .  2,184
Benavente.  .     . . .  1,880 •
Villalpando— ........     1,820
Tordesillas.....................................  1,986
Medina del C am po... . . . . . . . . .  1,980
A taquines.......................................  2,328
A d a n e ró .. . .   ......................  2,844
Villacastin ............................. 3,450

De Alcolea (m esa de Sigüenza) á Toledo 24 millas 
deN E .áS O .

Alcolea..........! ............... ................. 3,825'
Torija................    3,060
G uadala jara...................................  2,250
A lcalá  .................    2,120
Valdemoro  ..........................  1 ,902
Toledo..............................................  1*700

De Pozondon hasta V illaharta, en el rio Guadiana, 31 
millas de NE. á SO.

Pozondon.......................................  4,209'
Rivatejada..........................  2,660
Q uintanar.......................   . . 2,106
V illaharta...........................  1.820

De Guadarram a hasta el Puerto de Almansa 44 millas de NO. á SE.
Guadarrama.  .........  3,000'
M ad rid ... . . . v . 2,040
V aldem oro.................... 1,902
Aranjuez..........................í ,745
O caña...................... . . . 2 ,3 7 0
Q u in ta n a r . . . ................. 2,106
Pedernoso. . . ...............  2,114
Provencio .........2,124 (ralle del r, Záncara.)La R oda.. .........2,180
Albacete  ...........  2,046
Ntra. Sra. del Bonete. 2,844 
Puerto de A lm ansa .. .  2,238
De Buitragp al pie de Guadarram a hasta Almuradiel, al pie de Sierra Morena 37 m inutos de Norte á Sur.
Bui trago  .......................  .3 ,1 3 0 '
M a d r i d . . . . . . . . ................... 2,040
A ranjuez. ...................... 1,745
O c añ a .................................  2,370
T em bleque. ----------------        2,904
V illaharta.   .....................   1,820 (r. Guadiana.)
M a n z a n a r e s . . . . . . . .    1,860
Valdepeñas.    ........... 1,990
A lm uradiel ......... .......... . . . .  2,260

Los límites de la mesa central ofrecen diferentes for
mas. El del N orte, que Bory de St. Vicent llama cordille
ra  can táb rica , es la continuación occidental de los P iri
neos que term ina en el m ar de Vizcaya con costas acan
tiladas. Se distingue de las demas pendientes (Abhangen) 
por su estrechez y  el carácter europeo de su vejetacion, 
y es m uy distinta de la oriental ó Ibérica de Bory , lim i
tada al Éste por la cuenca del E bro , q u e , mucho mas an 
cha que la a n te r io r , y  guarnecida de aisladas montañas, 
desciende en escalonadas terrazas hasta la llanura baja de 
Aragón y el golfo de Valencia. La pendiente S u r , bética ó 
africana de Bory, ofrece igual ex tru c tu ra , aunque menos 
desarrollada. Su límite oriental es por las provincias de 
Murcia y Alicante con el m ar M editerráneo, term inando 
el resto en la llanura de Andalucía baja y en la costa del 
Atlántico, y  sirviéndole de coronación los ondulados 
montes de Sierra-Morena. La pendiente occidental, ó lusi- 
tá n ic a , es la mas ancha y mas característica de todas, 
pues representa una superficie inclinada de Este á Oeste, 
surcada por cuatro grandes co rr ien te s , en tré  cuyos va
lles se alzan ásperas sierras que deben su existencia al 
sistema de montañas que desde la mesa vienen á  term i
narse  en éste puntp. Por el llano de Murcia ó alta meseta 
del Sur pasa insensiblem ente la central á la terraza gra
n a d in a , y por el de Alava ó alta meseta del Norte, se 
une con la pirénáica. A

Las seis cordilleras independientes que atrsW esan la 
Península con dirección ENE. á OSO. excepto una que 
corre de Norte á Sur, son las siguientes :

1. Sistema pirenáico ó cordillera del Norte.
2. Sistema ibérico ó cordillera del Este.
3- Sistema castellano-leonés ó cordillera del Centro.
4. Sistema to ledano-extrem eño, ó divisoria en tre  fajo 

y  Guadiana. * 4
5. Sistema m áriánico Ó cordillera del Sur.
6. Sistema bética ó terraza granadina. * 
El sistema pirenáico se compone de sierras arrum ba

das de S, á QNO. que en su mayor altura forman los Pi
rineos, y  mas adelante dirigiéndose de Este á Oeste con el 
nom bre de cadena cantábrica, vienen después á consti
tu ir  al Sur las param eras de Galicia y  las sierras por tu - ' 
guesas del Norte , que forman las provincias en tre Douro é 
Minho y  Tras-os-M ontes.

El sistema ibérico contiene en  las tres mesetas de Rei- 
nosa, Sigüenza y  Montalvsm, la mas alta divisoria de 
aguas de la Península en tre  los m ares, diferenciándose 
am bien de los otros en que su arrum bam iento es de Norte 
á  Mediodía. No consisté propiamente en una cordillera, 
sino e n  m chas m ontañas separadas por altas* mesetas ó 
por série de colinas, y  que ya aparecen como murallones 
escarpados sin enlace alguno, ó ya como nudos con va
rias  ram ificaciones.A  los pfim eros pertenecen la s ierra  
d e  Oca ^Mons Idobedus de los romanos) y  la sierra del 
Moncayo; y  á los últimds las serranías de Albarracin y 
de Cuenca, y  los grupos enmarañe dos y  salvajes de las 
montañas del Norte y  mitad del reino de Valencia , que 
cubren todo el pais en tre  el Júcar y  la desembocadura del 
Ebro. *

(Se continuará.)

SECCION COMERCIAL INTERIOR.

ALICANTE  42 de Julio. -H a  llegado á esta bahía la gole
ta  española Union, procedente de Málaga, con efectos y 
100 quintales de bacalao de curación para detallar.

El m ercada estaba enteram ente vacío de este salado.
Los cacaos escasean y sostienen los precios. Caracas 

de rs. 5% á 6. Carúpaño 4 %. Guayaquil 2 Cubeño 2 % 
á  2 % por libra castellana.

De este último liay alguna existencia.
Café, falta totalmente,
En azúcares poca demanda: surtido rs. 43/53; blanco 

solo 53; quebrado de 40 % á 43 por arroba valenciana. 
Escaseando los superiores.

Gánelas. De Ceilan de rs. 14 á 15. Manila rs. 7%  á-8 
por libra de 12 onzas. ? (

Clavillos á rs. 7$ libra 42 , y la pim ienta de r a  64 á 70 
por arroba valenciana.

En algunos puntos de estos contornos ha padecido la 
cosecha de alm endra, aceite y  algarrobas por los huraca
nes que tuvimos la sem ana * pasada. También se notan 
atacados del oidium algunos viñedos, y  en los de la Mari
n a  las parras perdidas , y el moscatel da algunas esperan
zas de no ser invadido con la fuerza de otros años.

Siguen animados los em barques de vino para Francia 1 é Italia.
Hemos tenido m uy regulares entradas de granos de la 

Mancha, pero la demanda para Cataluña hace sostener 
los precios.

Candeal de rs. 54 á 56.—Jeja 49 á  51.—Trigo duro 
de rs. 50 á  53 por fanega. #

La cebada de rs. 104 á 108 por cahíz de 4 % fanegas.
Harinas de VillalgordQ, prim era de 23 á 25 rs., segunda 

de rs. 19 á 20 ^faltando las de Santander y Bilbao.
Los cominos 110 tienen precio^ a u n , y  hay regular co

secha. Anís de rs. 30 á 31 por arroba valenciana.
El aceite se vende de rs. 52 á 53 por arroba valencia

na con existencias. (E. de M.)
B a l c e l o n a  15 de Julio.—Algodones.—Este lanaje ha 

continuado sosteniendo con firmeza los precios de 49% 
pesos sencillos (rs. vn. 291,19) á 49% pesos sencillos (rea
les vellón 294,93) por las de Nueva Orleans y  de 18% pe
sos sencillos (rs. vn. 276,26) los de Gharleston, habién
dose efectuado la venta de algunas partidas de ambas cia
ses que han obtenido los precios citados.

Todas las noticias de los Estados de la Union anuncian 
en este pelo una nueva y  progresiva a lza , por lo que no 
dudamos u n  momento en asegurar que pronto en nues
tra plaza veremos seguir á este artículo el mismo curso 
ascendente que se há notado en  los puntos productores. A 
esta fecha y á no haber mediado la crisis fa b r il , si asi 
puede llam arse, hubiéramos ya visto realizada nuestra opinión.

Aguardiente de caña.—La m ayor firmeza que se hizo# 
sentir á prim eros del presente mes ha hecho nuevos pro
gresos durante esta semana. Los precios del dia anuncian 
una alza muy positiva que con toda probabilidad va á  to
m ar mas ex tensión , m ayorm ente si continúan los pedidos de Levante!

Algunas partidas han  sido realizadas, obteniendo m uy 
regulares ofertas. Citaremos la de 40 pipas de 19 á 20 gra
dos que se han  pagado á 46 ps. fs. la pipa, y la de unas 
23 de 21 grados cubiertos que han conseguido 49 ps. fs. 
Por 19 pipas de graduación 35 grados se han ofrecido 94 
ps. fs., precio al cual el tenedor no ha querido cederlas.

Aceite.—Han sido realizadas 34 pipas procedentes de 
Sevilla á 28 sueldos 4% dineros cu a rta l, ó sean reales vellón 15-43.

Este líquido ha tenido en todos los mercados de Anda
lucía un  aumento muy. notable, por lo que considera
mos que en esta plaza ha de mejorar sus precios.

Bacalao.—Han entrado durante la semana los bergan
tines Olaveaga y Paco y polacra goleta P epita , proceden
tes todos de C hristiansund, habiendo importados ju n tos 22,000 wogs.

Este artículo, á consecuencia de su reducida existen
cia , habia aumentado considerablemente sus precios; sin  
^embargo, con las entradas .que acabamos de anunciar será 
probable sufra algún descenso.

Cotizamos á los siguientes precios:
Bacalao de Noruega de 136 á 140 fs. quintal.
Idem. Islandia de 140 á 145 id. id.
Cebada.—Se ha enajenado una  partida procedente de 

Santa Pola, que se ha pagado á 33 rs. vn. cuartera.
Harinas.—Las entradas de harina de Santander du ran 

te el período que comprende esta revista, las calculamos en  2,500 sacos.
La venta de este polvo ha continuado m orosa, siéndo

nos solo dable consignar la de 500 sacos de prim era, 
marcas Portolin y Dos gemelas, al precio de 23 pesetas 
quintal y la de unos 300 sacos de segunda, marca San Ro
mán , á 4 9 % pesetas.

Las de Zaragoza se han pagado: la de prim era á 21 
pesetas quintal y á 19 la de segunda.

Maiz.—Setecientas cuarteras procedentes de Aguilas se 
han realizado á 41 pesetas cuartera.

Trigos.—Hemos tenido poca variación en la posición 
de este artículo, cuyos precios se han  m antenido sin  al
teración apreciable, habiéndose realizado dos cargos tr i
go mezclilla de Sevilla que han  logrado los precios de 16% 
y 16% pesetas cuartera.

El candeal de Alicante ha obtenido al detall de 19% 
á 20 pesetas.

En los demas artículos principales apenas se ha hecho 
transacción digna de mencionarse.
N o t a  de los efectos importados á este puerto durante la se

mana que concluyó ayer.
DE ULTRAMAR Y EXTRANJERO.

Algodón 870 balas.
Bacalao 22,000 wogs.
Chicaranda 320 trozos.
Carnazas 558 quintales.
Cueros 6,734.
Carbón de piedra 4,066 toneladas.
Pezpalo 1,900 wogs.
Maquinaria 895 bultos.
Madera pino 626 piezas.

DEL REINO.

Alum. 4,385 quintales.
Aceite 286 pipas.
Algarrobas 5,000 arrobas.
Aguardiente 42 pipas.
Azufre 600 quintales.
Arroz 80 sacos.
Carneros 1,510.
Cebada 3,414 fanegas.
Espartería 4,284 fardos.
Garbanzos 408 fanegas.
Habas 1,300.
Hierro 429 quintales.
Harina 3,216 sacos.
Jabón 500 cajas.
Lana 584 saquetas.
Maiz 750 cuarteras.
Madera 1,025 cargas.
Papel 80 balas.
Plomo 200 quintales.
Sardina 208 cascos
Sémola 4 50 sacos.
Tabaco 260 cajas.
Tocino 50 quintales 

/  Trigo 15,560 fanegas
Vino 4 48 pipas.

(Corona de Aragón.)
C á d i z  8  de Julio. — Mucho han escaseado las transac

ciones en nuestro mercado duran te la presente semana; 
exceptuando el cargo de cacao Guayaquil de la fragata 
Madagascar, que se ha vendido, y  algunas pequeñas par
tidas de café que tam bién han cambiado de mano , no se 
han  efectuado otras operaciones de alguna im portancia de 
que poder dar conocimiento á nuestros lectores. En cam
bio la exportación* para nuestras Antillas ha sido de gran 
consideración , pues en el periodo que abraza esta revista 
se han despachado para la Habana las fragatas Alianza y  
Blanca, y  los bergantines Atila  y  Guadalete: la fragata 
Manuela, para P uerto -R ico ; el bergantín María Juana, 
para Cuba; la goleta Enriqueta, para T rin idad, y  el ber
gantín Augusto, para Cienfuegos. Todos estos buques van 
cargados de frutos y  efectos de la Península.

C a m b i o s .— Ha habido algunas operaciones del Lon
dres á su fecha á 51, 25 : al term inar la semaua escasea 
el papel. También se ha  negociado el Paris á 5,28. Del 
Marsella se han  colocado algunas partidas á 5,33. El Ma
drid se ha cambiado á % por 400 quebran to , quedando 
últim am ente papel á %. Sobre Barcelona se han  repetido 
las operaciones al tipo uniform e de % por 100 quebranto: 
hay papel á la par. Sobre Valencia se ha negociado á 
% por 200 quebranto papel, y á % sobre A licante, Santan
d e r , Málaga y  Sevilla , se h an  hecho á la par y  estos últi
mos tam bién con 4/5  por 400 beneficio. Igualmente se n e 
gociaron á la par algunas letras sobre Bilbao. De las 
demas plazas no conocemos operaciones.

Frutos..
A c e i t e .— Han sido m uy cortas las entradas de este lí

quido: los precios se han sostenido desde 42% á 43. Su 
exportación para Ultram ar duran te la semaha asciende á 
unas 16,500 arrobas.

Arroz.—Los cortos arribos de este grano están sin  rea
lizar: solo ha habido ventas para el consumo : no hay sin

embargo alteración en los precios que anotamos el domin
go último. Se han exportado para Ultramar mas de 41,000 
arrobas.

Azúcar.—-Como consecuencia del gran movimiento que 
ha tenido este dulce en los meses anteriores, y á causa 
tam bién de la falta de a rrib os , lia habido úna completa 
paralización en la semana. Los precios no hán  declinado, 
debiendo por tanto reférirnos á los que cotizamos el do- 
mingó último. Se espera no obstante que nuestro m erca
do vuelva á recobrar su antigua animación , porque las 
últimas noticias de la Habana anuncian  la subida de los 
precios á cáusa de la mucha extracción que habia para los 
Estados-Unidos. Aguardamos que el próximo correo nos 
traiga con fecha mas reciente nuevos detalles sobre el es
tado de aquel mercado, y debe suponerse qüe entonces 
desaparecerá la ̂ paralización tldl hüéátro. _

Cacao GtA¥AQbtL.-—Por la fragata española Madagascar 
se lian importado 5,151 quintales y 838 sacos de este gra
no: se nos asegura que todo se ha vendido, si bien se ha 
reservado el precio y  de mas condiciones de la transacción: 
no  sabemos que la llegada de este buque haya influido 
en el estado de los actuales precios.

Cafe.—Aunque en pequeñas partidas han abundado 
las transacciones de este rico grano; los precios no han 
tenido mas declinación que la que anotamos él domingo 
ú ltim o : se ha pagado el Cuba de 10 % á 40 % ps. fs., v  el 
dé Púerlo-Rico á 14.

Jabón.—Han sido insignificantes las entradas que ha 
habido de esta pasta que se han colocado fácilmente á los 
precios que ya conocen nuestros lectores: se han exportado 
sobre unas 5,000 arrobas.

P a l o  c a m p e c h e .— Góútihúá á i  escasez detallándose las 
cortas existencias que tenemos eh plaza, de 42 á 43 rea
les. Conservan sus precios de 60 á 65 el Brasilete, y  de 85 
á 90 el Nicaragua.

S a l .—La exportación de este artículo durante la pasada 
semana , está reducida á 84 cahices que llevó para Cana
rias la polacra española Anita y 368 para Boston el ber
gantín ingles María: total 462 cahices, que con los 94,080 
que anotamos en nuestra revista de 47 de Junio último, 
hacen 94,532, total esportacion en lo que va de año.

Como complemento á los detalles que hemos dado en 
esta revista sobre exportación de frutos para América, 
hé aqui el resúm en en los principales artículos extraídos 
en los ocho buques qüe mencionamos más a rr ib a , inclu
yendo ademas los cargos dé la Amalia y  la Bosarito. 

Aceite, 16,500 arrobas.
Arroz, 4 4,000 id.
Jabón , 5,000 id.
Chorizos, 393 id.
Pimiento molido, 1,094 id.
Fideos, 6,512 id.
Ajos, 43,227 ristras.
Seda, 214 libras.
Cebollas, !;780 millares.P ap e l, 300 balas.
Dátiles, 3,120 libras.
Harina, 4,192 arrobas.
Sanguijuelas, 210 millares.
Papas, 17,000 arrobas.

MANIFIESTOS.

De la fragata española Madagascm\ capitán D. Angel 
Valparda, procedente de G uayaquil, y consignada á los se
ñores Larios y hermanos.

Cinco mil ciento cincuenta y un  quintales cacao gua- 
vaquil á granel.

Ochocientos sacos.de cacao.
Diez y siete zurrones de añil.
De la goleta española Aurrera, capitán D. Domingo 

Arospe, procedente de Sw anca, y consignada á Don 
A. Alcon.

Dos mil ciento cincuenta y seis quintales de carbón 
de piedra al consignatario,¡

Bergantín español, Paquete de Tarragona, capitán Guar- 
diola, para Rio-Janeiro:

Doscientos diez y seis cahices de sal.
Cuarenta y cinco quintales de plomo en m unición.(Bo

letín de comercio de Bilbao.)
H a b a n a  20 de Junio—  Azúcar. Hoy nuestros precios son 

los sigu ien tes: blancos y quebrados surtidos 6 % y  8 % á 7 
y 9 reales por arroba;blancos inferioresá superiores 8% á 
40% rs. arroba; quebrados de prim eras inferiores á supe
riores 6% á 8 id., id. de segundo tipo holandés núm. 11 
á 12 5 % á 6 % id., cucuruchos id. id.,núm . 8 á 10, 5 á.5 % 
id em , con % real mas de aumento por las clases expecia- 
les de quebrados, esto es en cuanto á grano y color.

Cueros. La últim a venta hecha pública, lia sido de 600 
de Manzanillo á 14 rs.

Frijoles. Hay tanta existencia que difícilmente puede 
colocarse hoy esta m enestra á mas de 4 rs. arroba. De Cá
diz, San tander, Vigo y la Coruña, se han realizado 1,200 
sacos y  barriles, á 7% 7, 6 % , 6 % 6 ,  5 y  i  rs. arroba, 
habiendo almacenado tres partidas por falta de ofertas^ 

Harinas. De 15 dias á esta parte han mejorado los p re
cios de este polvo. Vamos pues á dar detalladamente las 
ventas que han tenido lugar desde nuestra últim a nota del 
12 de M ayo: 5,859 bbls. por P aq u ita , B uenaventura, y 
Trasm iera á pesos fuertes 1 3 %,  2,  4 y 6 mrs. plazo: 
1015 id. por mi dinero de Bilbao pfs. 43% á 3, 5 y 7. m a
ravedís plazo: 4 43 id. por id. avería á ps. fs. 4 4 % á id.: 400 
id. por id. id. á 43 % á 2, 4 6 mrs. id.: 900 id. por María 
de Bilbao á pfs. 13% á 1 y  4 mrs. id.: 1,200 id. por dos 
Adelaidas, alm acenada de Bilbao á ps. fs. 14, á 4 y  5 m ara
vedís i d . : 400 id. por Luisa y Constante á pfe. 43 % á 1 y
2 maravedís id ., 4,090 id. por Vizcaíno á pesos fuertes 4 4% 
á 4, 5 mrs.: id. 1,040 id. Gibaro á pfs. 14 % á 1 y 5 mrs. id.: 
320 id. por Nuevo Feliz á ps. fs. 14 % á 1 y 3 mrs. id .: 500 
idem por Aguila á ps. fs. 4 4%, á 1 y  3 m rs. id.: 200 id. 
por 2 de Enero, Tividabo y Mallorquín á pfs. 14.

Fletes.— Continúan firmes y las operaciones serian de 
mayor im portancia si hubiera mas buques disponibles. 
Nuestras cotizaciones hoy son las siguientes:

Coruña ps. fs. 2%.
Santander ps. fs. 2% á 3.
Cambios.—La abundancia de papel sobre las p rin c i

pales plazas de Europa habia forzado á los tenedores en 
estos últimos 10 dias ú ceder algún tanto en  sus p re 
tensiones , pero la salida en esta sem ana de los diversos 
vapores español, inglés y  am ericanos, ha reanim ado el 
mercado. Hemos sab ido , en tre  otras operaciones de con
sideración efectuadas en estos dos dias, una  venta de 
100,000 francos sobre París á 3% por 100, otra de 150,000 
francos sobre A m beres, á 3% y 4 por 400 de descuento 
y unas 4 0 á 4 2,000 libras osterlínas sobre Londres á 8% 
8% y picos á 9 por 100 premio. Cotizamos hoy.

Madrid , 30 d ia s , de 4 á 4% ps. 100 prem.
Cádiz, Málaga, Barcelona, Coruña, S an tander, Bilbao 

V San Sebastian, 30 dias, de 3% á 4%, y  cortas canti
dades á 5 y 4 5 dias vista de 6 á 8 por 100 premio. 

Londres, 60 d ias, de 8% á 9 por 400 prem.
P a r is , de 3% á 4 por 100 desc.
A m beres, de 3% á 4 id.
New York, de 3% á 3% id.
Boston v Filadelfia, de 3% á 4 id.
Nueva Orleans á 8 d ias, de 2% á 3.
Pesos megicanos á bordo , valen 2% por 400. Onzas 

m egicanas, par. ( Correo de la Cortina) .
Exportación.

Aceite de oliva en bodega, de 42% á 42% rs. vn. arro 
ba : sostenido.

Idem á la p u e rta , de 44 id ., id. id .: Corta entrada. 
Albayalde de p r im e ra , de 450 id. id. quin tal: sos

tenido. " *Idem de segunda, de 140 á id ., id. , id.
Almendra larga, de 98 á 85 id. arroba : en alza.
Higos verdejos y blancos, de id. á id. id ., secre

te a rb . : no hay.
Hierro dulce , según c la se , de 70 á 124 id. quintal. 
Muselinas m orenas, s. c ., de 43 á 25 cuartos vara. 
Jabón duro en cajas, puestos á bordo, de 7 á 7% pe

sos fuertes q u in ta l: corta demanda.
Plomo en barras, para el extranjero , de 86 á 90 rs 

vellón id .: en bordo C. D.
Idem en planchas, de 410 á 112 id. i d . : en alza.
Idem én m unición , de 9o á 100 id. id.
Pasas m osca tel, rac im o , de 30 á 32 id. c a ja : corta existencia.
Lechos, de 34 á 38 id. id . : corrientes.
Vino blanco de la hoja , secó, de 30 á 32 id. arroba: encalmado.
Idem color arropado , de 35 á 40 id. id.
Cebada, de 26 á 28% rs. vn. fa n .: en alza.
Maiz, de 44 á 46 id. id.: id.
Trigo, de 44 á 53 id. i d . : id.
La harina se está cediendo á 25 rs. arroba.
M a l a g a .7 dé Julio.
Orduña 45 de Julio —En el mercado de ayer se notó 

una tendencia marcada á la baja en el precio del trigo de
3 á 4 rs. en fanega , á pesar de que los anuncios de la 
próxim a cosecha en la ' Busela no son m uy satisfactorios, 
Aqui han mejorado mucho los cam pos; pero no obstante 
será mediana la cosecha.

* _
Mercado de Orduña del 44 de Julio.

Trigo al mercado 2,200 fanegas,, Vendidas para Bilbao 4,800, á 50 rs. f.
Para Orduña y  otrosí puntos 400, á 51 rs. f.
Cebada el mercado 4 60 rs. f.
Vendidas para Bilbao 60 , á 35 rs. f.
Para*Orduña y otros puntos 100, á id.
Centeno al mercado 100, á 42 rs. f.
Maiz al mercado 80 f . , á 36 rs.
Ricas 40 f. á 35 rs.

Yeros 30 f . , ¿ 33 rs.
Abas, id. id. *
(B de B.) v

F a l e n c i a  i 5 de Julio.— Próxim o el corte de aguas del 
canal han quedado en calma las operaciones en trig o s , y 
si bieri nd habriá hoy tomadores por cargam entos; tau i-  
poco hay ofrecidos. En Pajares abrieron la compra al de
tall á 39 i  las 92, pero se presenta poco. E n  el molino del 
Sr. Cuétara se paga á 39, y  en los aimacenes de Santa Ana 
á 39 1 y 40, según clase. En Paredes y Grijota nadie 
toma.

El temporal Variable no favorece nada á los sembrados, 
y á u n  frió excesivo que les retrasa sucede ú n  fuego que 
les quema sin madurar. Se ha empezado á segar cebada, 
de cuya cosecha se opina m uy tristemente.

La inseguridad del camino á ese puerto por la repetida 
presencia de la partida de los Hierros tiene con u n  dis
gusto profundo al comercio y  la industria ; pues hay ne
gocios que exigen desempeñarse personalm ente, y como 
muchos comerciantes son Nacionales, no sé atreven á sa
lir de casa con exposición tan  inm inente. El Gobierno 
debe dirigir u n a  m irada protectora á tan respetables in te
reses. m andando las fuerzas necesarias á ásegurar él trán
sito de ios viajeros.

S a n t a n d e r  46 de Julio —  Harinas.—-Poco ménos que en 
calma se ha deslizado respecto á este artículo. A llá , á la 
mitad de ella, se advirtió tina pequeña animación, duran
te la cual tuvieron efecto algunas ventas de no grande 
consideración, á precio de 22 rs. arroba: después volvió á 
quedar en completa quietud , á excepción de ciertas ofer
tas firmes que se han hecho á 22 % rs. á esperar la vuelta 
del correo.

Hoy presenta otro aspecto el mercado.. Las regulares 
noticias del ex tran je ro , el próximo corte de aguas del ca
nal y la escasa existencia, en fin, que debe quedar de h a 
rinas de prim éra, han reanimado á los vendedores, quie
nes no han querido comprometer ventas para Agosto y 
Setiembre al precio de 21 % rs. arroba, que se les habia 
ofrecido hoy.

Las harinas disponibles, á pesar de esto, se ceden en el 
dia á 22 rs. arroba.Segundas y terceras.—Abatidas aun estas clases y faltas 
de todo movimiento, no podemos hacer mención alguna de 
operaciones, de que no tenemos la menor noticia. Es cor
ta, sin embargo, su existencia en la p laza, por cuanto, con 
tal paralización, nadie se ha cuidado de hacerlas arras
trar, aprovechando con preferencia la conducción de las 
de primeras.

Trigos.—A 55% y 55% rs. fanega se ha ofrecido por 
partidas puestas en Requejada. Nadie acepta semejantes 
precios; pero no hay en cambio quien se anime á mejo
rarlos.

Azúcar i—Las ventas de la semana ascienden á 800 ca
jas, en esta forma :
300 surtidas, de 250 de dorado clase mediana y de 50 de 

blanco corriente, á 34 % rs. arroba precio común. 
oOO surtidas % dorado y % blanco, á 34 % id. id.

* Ademas se ha realizado otra partida cuyos pormenores 
ignoramos:

Los precios continúan sostenidos y solicitadas las cia
ses buenas y superiores, que escasean bastante.

Cacao caracas.—A resultas de la falta de entradas que 
estamos experimentando de este rico fru to , hace algún 
tiem po. por fin estos detallistas no han  tenido otro re
curso que suscribir á las exigencias de los tenedores de 
las cortas existencias que del bueno y superior habia en 
la plaza, asi es que se han realizado unos 535 sacos, de 
los q u e , 285 calidad regular y buena á 39% pesos quin
tal v los otros 250 por ser al so mas superiores obtuvieron 
á 40%. ^

El mercado queda favorablemente dispuesto para los 
nuevos cargamentos que recalen.

Aguardiente de caña.— En medio del abatimiento en 
que se encontraba este esp íritu , han venido á favorecerle 
algunas órdenes del extranjero, que pudieron llenarse 
muy cumplidamente. El sábado último se hicieron ven
tas bastante regulares, por lo mismo que eran en lo ge
neral repentinas é imprevistas. Lográronse los precios 
de 47 y 49 ps. fs. pipa, de 4 9% á 20 grados. Nos han ase
gurado, adem as, que se han trasmitido al extranjero ofer
tas en firme por 800 á 900 pipas á precio reservado.

Arroz.—Se han realizado 400 sacos de clase superior 
á 23% rs. arroba y algunas otras partiditas menores 
á 24 rs.

Los demas artículos continúan sin variación y con las 
circunstancias que señalamos en la anterior revista, en 
tre ellos muy particularm ente el jabón de pinta azul 
pues no hay n inguna existencia.

I d e m  4S'de Julio.—Harinas.—La animación que el lunes 
principiamos á notar en este artículo no parece ser tan 
ilusoria como algunos creían. Se han  hecho nuevas ofer
tas á 22% rs. á esperar la vuelta del correo, en cuyos té r 
minos se ha contratado tam bién una buena partida 
de te rce ra , no sabemos á qué precio.

Aguardiente.—Por el contrario este espíritu ha que* 
dado de nuevo en calma después de las ventas últimas, y 
aun se asegura que se trata de revender las partidas com
pradas. (B. 7). C.)

S e v i l l a , 1o de Julio .— Bastante movimiento* se ha ob
servado en  la últim a semana en nuestrro  mercado de fru 
tos del pais, pero movimiento algún tanto forzado, porque 
no son subsistentes las razones' que han hecho subir los 
precios de algunos de ellos, como lo ha demostrado la ex
periencia antes de term inar la semana.

Respecto á los frutos de importación ha habido la cal
ina que de ordinario se nota en ellos, aunque no h an  de
jado de hacerse algunas operaciones en azúcares y otros 
que apuntarem os ligeramente.

Aceite.—Este ha sido el artículo de mayor movimiento 
en el m ercado, hasta el extremo de haber habido en tra
das de 6 á 8,000 arrobas diarias del cam po, que no se 
ven en los dias mas abundantes de su recolección, y v e n -  
dídose todas al subido precio de 41 á 42% que llegó á 
elevarse en la entrada : pero este precio no era posible 
que se sostuviera cuando las existencias en ’la plaza como 
en el campo son cuantiosas, y tenemos la perspectiva de 
una abundante cosecha. Bueña prueba de ello e s , que en 
el momento que se observó la subida de precio, los labra-? 
dores se apresuraron á m andar a f  mercado sus cosechas 
alm acenadas, y aun muchos especuladores de esta plaza 
han vendido sus acopios, considerando que no han de ob
tener mas adelante mejor precio. El favor pues que este 
líquido ha tenido duran te la últim a sem ana, no tiene mas 
justificación que el cumplimiento de algunas órdenes para 
despachar buques que esperaban la ca rg a , y asi se ha 
visto los dos úlmos dias, que cumplidas aquellas, los pre
cios han declinado hasta 41 % arrobas en pu e rta s , y que 
ofrecido en abundancia el alm acenado, no ha habido di
nero para él ai precio que debe corresponder con el de entrada.

Trigo.—Aumentan las entradas de este grano en pro
porción que se levanta de las eras la nueva cosecha, que 
no pasa de ser mediana en Andalucía. No sucede lo mis
mo por E x trem ad ura , donde generalm ente es buena, y 
asi es que en espera de que ios trigos de aquella p rov in 
cia afluyan á nuestro mercado con la abundancia de cos
tum bre , luego que las faenas de su recolección han  ter
minado, los especuladores no se interesan mucho en  las 
com pras, y el mercado está encalmado sin que apenas 
hayan tenido alteración los precios de la semana anterior, 
como habrán visto nuestros lectores de los que diariam ente hemos insertado.

Cebada.— Algún favor ha obtenido este grano , que se 
ha vendido de 1 á 2 rs. mas caro que la semana ante-, 
rior. Su precio de 27 á 28 rs. fanega es alto, y no creemos 
se conserve por mucho tiem po, porque la cebada de Le
vante puede venir á hacer la competencia con ventaja á 
la de nuestro suelo , aunque su calidad 110 sea tan buena. 
Allí ha habido una cosecha regular de este g ra n o , y se 
vende de 20 á 21 rs. fanega.

Habas.—La gran estimación que esta semilla tiene 
hoy en nuestro mercado , se esplica por causas algún 
tanto parecidas á las que 'hemos indicado al hablar del 
aceite. Nuestros graneros no tenían existencia alguna del 
año anterior. En Cataluña y M allorca, puntos principales 
de su consumo , escaseaban tam b ién , y con el empeño 
de aprovechar los buenos precios que tenian en aquellos 
m ercados, se han  precipitado algunos cargam entos, que 
de seguro á su llegada los harán "bajar , y  por consecuen
cia sucederá lo mismo aqui. Las habas chicas se han  ven
dido de 36 á 37 rs. fanega, y  las m azaganas de 34 á 35, 
precios que se aproxim an demasiado al del trigo para que 
puedan subsistir.

Nada podemos decir todavía de maiz n i garbanzos, cu 
yas sem enteras continúan en el mejor estado.

Aguardiente. — Este espíritu aparece encalmado hace 
d ia s , y á pesar dé la enfermedad que tanto daña á las vi
ñas en Cataluña como en F rancia, sus precios han  deeli-, 
nado alguna cosa en. nuestro mercado / vendiéndose de 474 
á 75 pesos fuertes la bota de 32 arrobas- de 35 grados.

Azúcar.— Algunos arribos de Cádiz en pequeñas par
tidas de 100 á 200 cajas se han vendido sobre el muelle de 
49 á 51 rs. arroba el blanco florete , y  de 41 á 43 el quebrado , escaseando la prim era clase.

A rroz.— La estimación que habrán  visto nuestros lec
tores ha tenido este artículo en el punto de su proceden
cia , según las correspondencias de Valencia que hemos 
publicado, se ha sentido tam bién aquí alguna cosa , y  se 
ha vendido el de prim era de 27 á 30 rs. a rro b a , y el de 
segunda de 24 á 26.

Cobre: — Alguna calma se nota en este m e ta l, que no 
es tan solicitado como el mes anterior. Sin em bargó , nos 
declina su precio de 24 á 24 % pesos fuertes el quintal. '

Plomo. — Ló mismo decimos de éste m e ta l, cuyas exis
tencias han  venido á aum entar algunos arribos de Lina*

res* pero el buen precio que conserva £n  faglaterra Do 
tardará én llevarlas á aquél mercado.

Precios de los efectos siguientes en la última semana.
Arroz de p rim era , de 26 á 30 rs. arroba.
Idem de segunda, de 24 á 26 id.
Azúcar blanco flo rete , de 49 á 54 id. 
íd. bajó y  corriente, de 45 á 48 id.
Id. quebrádó florete, de 41 á 43 id.'
Id. id. co rr ien te , a é  39 ¿ 41 id.
Id. id. bajos, de 36 á 38 id.
Id. M an ila , de 35 á 36 id.
Águardienté de 35 grados, á 175 p í. fe. botó.Almendra larga á 24 pá. quintal.
A lm endrón, á 48 id. id.
Bacalao superior y  g ra n d e , de Í3  á  47 r$. arroba/ 
íd. bueno id . , de 36 á 40 id. id.
Id. corriente mediano , de 30 á 32 Íd.
Id. id. ch ico , de 27 á 30 id.
Barrilla de Levante; de 40 á 42 rs. quintal.
Id. de C anarias, de 35 á 37 id.
Id. G uayaquil, de 46 á 48 id.
Cacao de Caracas, de 38 á 44 ps. id.
Café de Pcíerto-Rico, á 43% ps. fanega. ’
ídéni dé  la Habana , «le 42 á 42% id.
Corcho en plancha de 4 7 ps. fs. quintal.
Id. id. de 2.a, 4 id. id.
Id. en tapones refinados , 3% id. millar.
Id. id. dé segunda , 2 id. id. 
íd. id. para Cham pagne, 42 id. id.
Id. id. de segundé, 5 id. kL ^
Cera am arilla, á 7% rs. libró.
Id. blanca superior, á 8%  id.¿ id. :
Id. id. mediana, á 8 id., id.
Cobre en rosetas, á 24 ps. fs. quintal. v
Id. en tórrales, á 24%  id. id.
Jabón duro, á 40 rs. arroba.
Id. blando, á 35 id. id.
Id. duro de la fábrica Union, á 32 id. id.
Hierro colado en lingotes pequeños, á 34 id. quintal. 
Lana leonesa lavada, á 7 % id. libra.
Id. negra andaluza entrefina en sucio, de 74 á 76 idem  

arroba.
Id. basta eü sucio, de 54 á 56 id. íd,
P b m o  en galápago, de 86 á 88 id.
Id. id. mas inferior, de 80 á 82 id. id.
T a r r a g o n a  43 de Julio.— Los.aguardientes siguen aba

tidos á pesar de las esperanzas que todos habían concebido 
de que sus precios subirían, y hoy se podrá poner á bor
do la bota jerezana de 35 grados de 4 52 á 153 ps; fs.

Sin em bargo , no falta quien crea que este estado mejo
rará  luego que se descubra bien todo el daño que las vi
ñas tien en , que sin duda debe ser mayor que el del ú lti
mo año.

Los aceites de 43 á 4 i rs. arrobas de esta.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Apolinar obispo y m ártir y San Liborio obispo.
Cuarenta Horas en lát iglesia <de Recogidas.
No es tan admirable que los ejemplos y doctrinas de 

los Apóstoles hayan producido otros oráculos de am or y  
caridad como A polinar, discípulo de San P ed ro , consa
grado obispo de Rávena, y  Liborio de la ciudad ceno-* 
m anense; pero los que fueron educados en el pagaois»K>y 
los que vestían la media luna en sus frentes como enseña 
de las costumbres m ahom etanas, es un  portento de las 
maravillas del Señor.

Alm anzor, dueño y Señor de P intarrafes y  Carlet en  
nuestro reino de Valencia , tuvo dos hijos y dos hijas. A l
manzor tam bién el prim ero y Ameto el segundo: Zaida y  
Zoraida. El Rey de Valencia nom bró á Ameto su E m baja
dor en Cataluña: pasó por Lérida, por Tarragona, y en el 
bosque que circunda se perdieron él y  su criado en la os
curidad de la noche: ya rendidos se quedaron dormido»', 
mas entreoyeron unas armoniosas melodías; se levantan , 
acuden al sitio donde sonaban, y era un  templo de la ór— 
den del Cister que el Rey D. Alonso de Aragón habia fun
dado, y  cuyos habitadores elevaban sus cánticos sagrados 
al Omnipotente. Rayó el dia,  abrieron las puertas y  én  
ellas estaban sentados-los dos moros. Les convidaron á  
en tra r, á hospedarse, y fue tal el trato y  las emociones 
del Embajador que envió á su casa al c r i ado, se quedó 
en la hospedería , y de mahometano / vino á ser cristiano; 
con el nom bre de B ernardo, de la Orden del C ister, en  
el templo citado de Nuestra Señora de P ob le t, apóstol de 
su misma tia mora que vivia en L érida; de Zaida y  Zo
ra ida , sus herm anas ; modelo de caridad con los pobres, 
por consecuencia S an to , y  m ártir con sus mismas her-í 
m anas de la crueldad de sus antiguos correligionarios.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 20 de Julio los artículos que 
á continuación se expresan:

1,812 fanegas de trigo.
512 arrobas de h a rina  de id.

4,326 libras de pan cocido.
7,658 arrobas de carbón.

95 vacas que componen 35,653 libras de peso.
556 carneros que hacen 42,454 libras de peso^ ^ 

Lo que se hace saber al público para su  inteligenciai
MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

A.LHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo d e    36 á 41 rs. vn.
Cebada de.................. + . , .  49% á 21 rs. vn.
Algarrobas    á 19% rs. vn. *

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se efc* 
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba. Libra.
Rs. tm. Cuartos.

Carne de vaca  34 á 38 44 á 46
Idem de ca rn e ro .........................  * » 46 á 48
Idem de te rn e ra     60 á 70 25 á 34
Tocino añejo   60 á 64 á 24
Jamón sin  hueso .........................  » á 46
Idem con h u eso   .............. 88 á 96 38 á 42
Aceite     51 á 53 15 á 46
V ino  .............................   30 á 34 8 á 42
Pan de dos lib ras .   » 9 á 41
G arb anzo s. ..................   23 á 40 8 á 44
J u d í a s . . .   á 23 5 á 8
A rro z ..............................    28 á 34 40 á 42
Lentejas   á 44 A 5
Carbón..................................  5 á 54 á 24
Jabón    .............................  46 á 50 46 á 48
Pata tas   ..................  5 á 6 2 á 3

BIBLIOGRAFIA.

CURSO COMPLETO DE MUSICA T e ó r i c o - P r á c t i c a  
por un  método n u ev o , st ncillo y  c la ro , en estilo familiar 
y en forma de diálogo , con el que se facilita y abrevia la 
enseñanza desde los prim eros rudim entos hasta la com
posición inc lusive, poniéndose esta delicadísima ciencia 
al alcance de todas las capacidades y aun al de aquellas 
clases que se ven privadas del auxilio de un  m aestro. -

Consta de dos p a rte s : contiene la prim era los elem en
tos de la música ^amenizados con notas instructivas y  c a 
riosas , v un  resúm en histórico de los sistemas antiguos: 
se da en ella una verdadera y clarísima idea del canto lla
n o , y concluye con un  método de solfeo dispuesto de mo
do que hace doblemente útil su estud io , porque estando 
calcado en las veglas naturales y absolutas de la: arm onía, 
facilita prodigiosamente el conocimiento de esta. La se
gunda parte comprende la m elodía, la arm onía , el con
trapunto y la composición, no como se ha enseñado y  
enseña en el d ia , sino como la meditación y  la experien
cia ha hecho Conocer al autor que debe estudiarse para 
economizar el tiempo y el dinero y no a b u rrirse ; reducien
do la enseñanza (en alumnos de una mediana disposición 
y  aplicación) á solos ocho m eses, cuando por todos los 
demas métodos ex isten tes, es tarea de m uchos años de 
paciencia y  dispendios sin iguales, ni au n  parecidos resultados. " 1

Obra dedicada á SS. MM. los Reyes de España Dona' 
María Isabel II de Borbon y  su augusto esposo , po r Don Mariano de P rellezo , Magistrado que h a  sido de la R eal 
Audiencia de Oviedo y Fiscal de S. M. en  las de Zaragoza 
Sevilla, Granada y Valencia. . '

Se suscribe en  Madrid en los almacenes dé ihúsíéa dé* 
los Sres. Lodre, C arrera de San Cerón i m ¿ , h ú m ‘ 43\G ar- 
rafev calle .del P ríncipe, núm . 45 , y  en  las lifóerías 
Monier y V illa, plazuela de Santo Domingo.


